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DOCUMENTOS PARA LA HISTORIA DE COSTA RICA 
por Carlos Gagi.ni 

ARCI-IIVOS NACIONALES 

EXPEDIEXTE N.O 191.-li'O. 1720 , 
La cnarquesa de Villa Rocha rec1a~a ante lé R. Audiencia de Gua· 

temala eus derechos sobre el navio .Nuestra Señora de! Carmen., 
cu-s'o dueño y capitán era don Agustin Carranza (1). 

Don .Toseph de LUD¿t y Estrada procurador en nombre de la señora 
doña Theresa Maurriqlle de Lara, marquesa de Villa Rocba, 'S en virtud de 
su poder sobstituido que tengo presentado en este Gobierno Superior, como 
mas aya Jugar paresco ante V. S. en la mejor forma que aya lugar en dere· 
cho y al de mi parte conbenga, y digo que abiendo V. fi. sido sen-ido de 
mandarme dar traslado de los autos criados sobro el particular del navio 
Nuest"a Seño1-a del Ca,-men, alias Pl'insipe Ugenio de que bera dueño 
maestre don AugustiD Carranza, cuio nubio yendo nnbegando para el puerto 
del Callado lo apreSó el Ca.pi tan ComandmlLe .J uao ClipeltoJl cosado inglés, 
~. habiendo vislo dichos autos, lo ale~ado por el susodicho don Augustin Ca
rranzn ante V. S., la respuesta del señor fiscal y lodo lo dewás que en ellos 
ver coobillo. digo que habiendo sido prisioneros el dicho nab10, los señores 
Marqueses de la Rocha, su hija, esclavos )' de~ás familia y habiendo el señor 
Marqués aj ustado con el dicho cosario los fuese a dejar al ¡Jllerto de Cbangr...., 
costa y puerto serCfL de Lima, que le <.lada veinte y cinco mil pesos (roto) 
ejecutaria el dicho Capit:.ín cossRrio quien por siertos motivos c~lm'bió el bordo 
y después de los inesplicables trabajos que padeeieron en la navegaeiólI de 
quasi tres messes, caminaron al puerto de Velaa, prO'Viucia de Nicoia, donde 
fondearon dicbo nablo, hachando la carga a la agllll. a causa de buscar eu el 
lastre tres caxas de plata. que discurrió hallarlas, que no parecieron como 
constn. de la información que la Seiiora blarquesa de Villa Rocha hiso Rnte 
el Alcalde Maior de Nicoia, la qual debidamente y con la solenuidad nesse
aria ago exsibiciÓIU ante V. S. y con su bista quedara V. S. enterado de quien 

eH causSR de los tl'nba.joR que los dichos Sellores Marqueses astan pasRnndo y 
de las demas sil'cunsLlUlei1l.s que en ella consta, y en este estado frustrado va 

(1) Se conserva 1& or f\ dal origina.l. 
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el primero comierto, y blllJarse el señor :Marqués llamado de su Magestad 
parll COSSRa de su Real Seruisio en la inperinl corto qe llIndrid y por redimir 
1:IU be.iación y prición y sacar de poder de herejes ¡¡U esposo, hija y ramilio. 
J- poder alcansar la esqull.drn de Moncicnr Martinete qne estaua en el CaUlldo 
pIna haser biaje para los reinos de EspaflfL, hubieron de consentir obligados 
de la. neseddnd el h1l.sel' ajuste con dicho Capitnn Comandallte en que dáll
dale seis mil pe~os los darill por libres, ~. su ropa de vestir, esclavos y I"labio, 
meno:; plntll. oro y al<l.llls que ya h~s habia quitado, y hassJ mismo le darla 
pnssaporte para qlle pudiessen libremente hasar biaje El Lima sin molestacion 
11i enbnrasso de otros cossarios, como todo consta por el dicho ajuste y passa
porte que originales tengo presentndos ante V. S., y en este estado, procurando 
el sefíor Marqués la prosecución de su vi.1je r saCllr de eautiberio a BU es
posa y familia y de los trabajos de hambre y sed C]ue hablan pade¡,;ido, de 
los que se ha.llabaD postrados y dlh'riles, y uo hallar otro medio lIlas fauorable 
para poderlo executar y da.r cumplimiento al mandato de su Magestad, que 
Dios gnarde, y hallarse baislado en tierra tan relIlota. y sin comercio de en
barcaeion para poder salir, mobido de las congojas y sin~unstancia8 del C<l8S0 
hiso exsllctissim:ls dilijencíns en todas estas prouincins de bUbcnr a 6U crédito 
los dichos seis mil pesos para darselos al dicho cossario en la forma espres
sada para proseguir Sil binje y cumplir con la orden de su Magestad, 
conmobidos los \'"ecinos de 1m; !)rouincins de christiunl\ piedad esforsaron sus 
{mimos y se jllutarOll los dichos seis mil pesos que para su entrega se dio 
ment..'1. a V. S. quien con los justos motjbos y rasones acordadas en junta que 

pal"a el cnsso se hisso se restrinjió y denegó la lisencill para el dicho resgate 
con CUlO motibo el Capital! cossario passl1do el tiempo señ.l\lado se llevo 
C'onssigo prissionero en reenes de los dichos seis mil pesos al señor Marqués, 
habielldo dejado en Nicoia en vjrtud del [¡juste a la ¡,;eflOra Marquesa, familia 
y navio} subsistiendo en el contrato espressado hasta que con efecto se le 
entriegue la referida cantidad en este reino o en otra qua.lqllier parl.e donde 
valla, como Sfl viene en conosimiellto de no hauerse lleuado otro alglulo de 
los prissioneros sino es al dicho sefior Marques quien siempre habra de sao 
lisfaser la dicha cantidad al referido cossario corno bassl lo espesifica el 
contrato sitado, y praticable costumbre eulre los cossarios de las regias co
ronas conqne se cOllpruebn abel' e.ntregado el navlo mi parte, r sedió el 
derecho a ella que hauia adquirido como capitall de mar ~' Guerra que se 
intitula, y aWlque el capitl\n don Augustin Carranza dise en su eseripto ql!le 
el seiior l\In.rqués de Villa Rocha es CIlUSSlI. de la prissioo de diebo navio por 
elesir lo eJltretubo mllllclJo tiempo 8n Panamá sin querer salir por barios 
Ill'etestos, hago Rute V. S. hassimismo exsibisión de una carta escripta a la 
señora lúfl.rquesa en~ Pnnamú en dos de Junio de miU setecientos ':J' dias y 
llueb~ de Don Fransisco Lopes de la Flor (1) ~' dos papeles fu'm3dos de don 
Augustin d~ Carranza de cinco y siete de Agosto del dicbo afio en que se 
prueba lo contrario sobre la dilación, para que UllOS ~r otros S8 hacolIlulen 
ha estos ::lutos pues es claro que el seDor Marqnés procuraria quanto antes 
su salida maiorrnente con el cuidado que Ueuaua de alcansar 1/1. referida es
qnadra, y por el intere,s que sobre de] dicho nauio iba de su tio Don Bernabé 
Felipe de Aragon temeroso qlle la dilación no fuese causa de lluebn carrera 
~r S6 irnpossibilitasse el debito )' su salida con que por varios modos deba 
V. S. en mérito de Justicia declarar pertelleser el dicho navio ba la dicha 
señora marquesa mi part8, pues es claro que el sailnr Marques su esposo 
esta obligado a dLLr los seis mill pesos referidos y no Don Augu.stin. Carran
za que perdío el derecho aviéndose transferido este en las veinte y quatro 
horas en el diebo caoitan cossario quieu pudiera haverBelQ llevado o dadole 

(1) Es que reproduoimos al final de este escrito. 
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fuego como lo bisso de algunos vareos de 108 demás que apressó este dicho 
cossario en esta D11U' del sur por no habersele dado el resente que pedfa y 
como también le susedió ha ec:;te mismo cO'lsnrio Juan Cliperton pocos nnos 
ha en la costa de Méjico doude fué apresado en este l'roprio navio .principe 
Ugeuio~ que benia comandando. :Y no por esso nlego derecho Itlguno pUl' 
estar en. los átomos de la intcligeuc;ia. de lHtberlo perdido y habíelldolo cojido 
hIlara debajo de las mismns Regla.s de (ferra (guerrn) se lo dio callO cossn 
propia al dicho seilor Marqués en el ajU!:,tc como lo berifica la tercera y 
qu;u·ta. declaración, que constn en In información silada qne presselllo con 
este escripto, que le rogó el señor marquós al cossado le diese el lll\"vio a 
Don Augustin Carranza lo que no qnisso haser, y Rviendoselo dado al señor 
Uarqués la Refiora :Marquesa lo mannó reparar y haviar para conducirlo al 
.Realexo" (1) donde estuhiese seguro de que se gnstó mnchos pesos cuia cuenta 
por menor se mostrará cua.ndo comhenga reRpecto de continuarse el gasto 
por ser prossiBsO porque no se pierda en el Realexo por la abundancia de 
broma. que mnJJtieJle ~n sus esteros) :r de Jo contrario es claro se perdiera 
por ser ya de 511 naturaleza viexo, y ]0 'lue es de utílidad y prei:ierva de 
dicho varco, alega el capitan Don Anguc;tin Carranza por dañoso y perjudi
cial, de que se puede discurrir dese" mas que se pierda que no que se ha
proveche, maiormente qunndo más le aVia dudo punto todavia en la dp.sl¡;;ión 
del dicho nano en el supremo tribunal de V. S. donde havia de ser decla· 
rado a quien toca y si la prenda se perdiera y liO estubiera en ser, bisto 
es sesara el juicio por no h.aber sobre que fundarlo, con que tengo por de
mas el reparo del dicho don AUgUBtin Carmllzn quando no se puede dudnr 
recaen estos gastos en la una o en la otra parte por tenerlos en ssí de me· 
jora, y que estos no se harán sino en regla de cuentll y razon justificandola 
como la justifica lft,mismll. sertificaeión que el Corregidor del Realejo dió sobre 
la materia la que importa mucho a favor de mi parte aUlIqüe el dicho la 
djsclltTia contraria como tambien favorable la información que biso en Nicoia 
de los jeneros que 1~ diel'on para la carrera como si esta bastase y tubiese 
fuerssn para derogar el in::.trumeuto público que otorgó en Pl1nama ~. lo fir
mó natificado con las sircunstancillS y requisitos que en el parecer de que 
e a de servir V. S. COl! bista de este escripto y los instrumentos y en fue¡'za 

de Justicj¡~ que mi parte alega decia,rarle el navio por suio propio para qtte 
pueda rcpanLrlo con tiempo y poderse t.nlsportal' a. la ciudad de Lima su 
p1l.tri/\ COIl su hija y familia desde donde pneda entre los suios dar providen
da de faVOreS61' al selior Ma.rqués sn 11larido y sacarlo del cantibol'io en que 
se halla parR euio efecto y poder cargar de frutos permiLidos en el puerto 
del Realejo se seruira V. S. de conseder lisellciu a la dicha mi parte en In 
forma acostumbrada, y por lo que toca al embargo fecho por los oficiales 
reales de la ciudad de Panamá de la cantidad qlle dOIl Angllst.ín Carranr.a 
L1euaua arriesgo e·u su nabio perteoesielltes ¿ti Oellerl'll Don Bernabé F'elipe 
de Arngon, que insiste el .señor fiscal de esta Real Andieuc1a en que la por
SOlla que sllliere con el derecho declarado del llavio aijanse la cnntidad refe
rida, Ilo deue subsislit' por razón de que el señor Marqués de Villa Rocha 
presidente Gouernador r Capitán General que fue de la ciudad de Panamá 
reino de Tierra Firme deue algunas eautidades a la real hueienda del tiem· 
po que gobernó o después que por acuerdo de la Real Audiencia de dicha 
ciudad se le dio de aiuda do costa pa.ra su manutención de su sueldo deben
gado que gozó, esla decición toca a su Magestad que Dios guarde pllrLl que 

11 In Re~idencia ¡¡ue diere dicho señor Marqués de sus enpleos se le sl\qne 
el Cllrgo de dichas cantidades S la pague Al o sus finelores que dio de reci

(1) Puerto de NicaIllgua. 
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dencia para entrar en el ingreso de sus oficios, sin que obste la diligencia 
del ellbargo executado por oficiales reales de Panamá en los bienes del Ge
neral Dn. Bernabe Felipe de Aragón, ql1e no están obligados a dicha satiR
faeión y si oficiales reales de Panamá hisieroJl dichos suplementos ~' ayudas 
de cosla. al dicho señor Marqnés apllrt..'\dos de sus enpleos estos lo executa· 
1'1a por borden de su l\Iagestud o por auto acordado de aquella Hell\. Audien
cia y siendo hassí estaD cubierlos para su satisfacíon y dnta, y no deuieron 
hechar mano de los bienes que heraD de otra persona y que estauan en 
possitura de perderse en riesgo de mRr y su Magestad no deue correr seme· 
jante rriesgo, porque deue V. S. declarar por de mi parte el nauio sin el gra
uamen que espressa el sefior fiscal, todo lo quaL espera recibir de la. Gran 
Clemencia de V. S. para el aliuio de sus penas por 10 qual-A. V. ~. pido 
y suplico assi se airua. de lo prouer y mandar haser como lleuo pedido que 
es Justicia y en lo nessesarío &"-Joseph de LUDa y Estrada .. 

Petición de la Marquesa de Villa Rocha 

D'" Theresa 1tianrrique de Lara, marquesa de Villa Rocha legitima m.ll
jer del General de La Arlillerla marqués de Villa Rocha y con su poder qúe 
ante Vmd presento en debida forma-Digo como abiendonos apressado el 
día treynta ~r uno de henero deste presele año el corssarío ingles Juan Clí
perton quarenta leguas de distancia de las CORtas del Perú y pndiendonos 
auer lleuado a Los puertos de dba~ costas a rregístrar y fondear el navio 
Princi1Je r:genio en que belliamos y EllltaciaDos como lo executaron con dies 
navios que cogieron antezedentemente en dbas costas, no lo executaron y 
me trajeron asta este puerto de Velas, abiendo truficado conmigo todos estos 
mares, islas y puertoti, como son el Realejo, Sonsonate, Amapala y isla de 
Cocos y abielldo estado barloventeaJJdo comuigo tres meses, donde son inde· 
sibles los trabajos y peligl'os de vida que emos padecido faltandonos los mnD' 
teuimientos, abiendo muchas personas de mi familia estado en peligro de 
muerte, j' u mi bija, niña de catorce meses a quien si no ubiera muerto por 
la. suma debilidad y flaqueza en qne se puso y los menoscabos y perjuicios 
que se me an seguido como tambien el veerme separada. del Marques por 
el rescate del navio y uras personas, pues como consta publicamente rogue 
mucbas vezes al capn ingles se llevase la carga, el navio, mis esclclUos y 
ropa y todo quanto tuviece, echándome a mi, al marques, mi hija y familia, 
~' tod@s los que fuessen libres, no admitio dicha. propuesta menos que se 
rescatase el Davio, y de todos estos perjuicios y dalios a sido caussa Dn 
Agus n de Oarranza quien malevolllmente y dafiada e intención dixo y ase· 
guro nI dbo enpitan ingles traía el Marques tres cajas de plata enterradas 
debnjo del lastre, por cujo motino nos pasaron a este puerto y e experimen· 
tado los trauajos referidos que expressare por menor qUllndo conbenga, mo
,juandole a esto el teller en estos Reinos el dbo Carranza persoll8s quienes 

le [aUOl·escall y amparen como son el Marques de Villapuente y otros, quie
nes dicen fueron los aviadores quando se compro este navío y salio de este 
Reino executalldo todas estas maldades por no pagar veinte y dos mil y mas 
pesos al dbo Marques mi marido quien se los suplio para la carena de dbo 
navio como consta de la effcriptura que pressentare siendo necesario que pa
ra en mi poder con otros instrumentos- Y tambien de fraudes que a la ha· 
cienda. Real de S. M. se an seguido, inquietud y alboroto que a caussado en 
este Rno, lo qual no subcediera si no ubiera asegurado el dbo Carranza por 
sns fines particulares traer las dhas tres cajas ocultas dentro del lastre; y 
por combenir a mi dro ha,zar ínformazion de e~ta verdad--A Vmd pido y 
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supeo haga que don Josepb Mantilla declare ante Vmd si oyo decir al cappu 
ingles y a toda la gente inglesa publicamente como el dbo D" Agustin de 
Carranza aseguro al dho capu ingles tenia el Marques las dhas caxus oculta~ 
dentro del lastre y que declare dho :Mantilla que personas se lo oyeron dezir 
al dbo cappaD ingles: pido justicia--et"-Otros ia, Vrod pido y supea se 
~irva admitirme otros qunlesquier testigos que io pressenlllre tocante a esta 
materia en qne reciuire mad, justa la qual pido, co!3tas protesto ~- en lo ne
cessario j uro en forma &

(f) La Ma~i·(J de P Rocha 

Carta de don Francisco López de la Flor 

a ]a marquesa de Villa Rocha 

Hima SS" -A.cau~ de llegar de a b1)l:Il~ del. naU1\) P"¡nsipl! Enge'lrio d 
reconoserlo como me pidió el Sr. :Marqués y me mandó V. Sao y por ser ora 
inconpetente no paso a ponerme a los pies de V. Sao como lo aré luego que 
n~'a comido y le diré en presencia. del Sr. ~larqués no se emvarque V Sao 
en el referido na vio porque el aderezo que han echo de carpintería DO e 
arreglado a fábrica y demas desto ha sobre malísimos fundamentos que son 
los fondos: en cuya virtud a mi me lleue el diablo si me envarcll.m en él, 
y mas quando se aUan en este puerto tres fragatas ll11eUas criollas y de co
nosidos créditos, todo esto aré espresión delante del dueño del navio, de los 
oficiales que 10 conponen :r del Sr. :MlU'qués aunque Herá difisil venzer a su 
Sa. en este lIi otro:> casos por lo que le e manejado. V. Sa. saue soy su cria
do por lo que le deseo seruir como que Dios la lleue a su casa cou felizidad 
~ la guarde muchos al1os. Su cusa y julio:! de 1719-Illma. Sra. e.stA a lo 
pies de Y. Sra. su criudo-Franco. Lopez de la Flor. 

TIlma. Sra. D" Theresa Manrriqlle. 

NOTA.-Este expediente, muy interesante por los detl\l1es que contiene lilAs 1\\lelante. 
. las drdl\racioucs de los testigos. COnsth de liñ fojas. AqlU publicamos solamente ¡al> 
seis primeras. 

•
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¿Cuál es la mejor raza de ganado para Costa Rica? 
por Leonidas Peralt.a 

Pocos ganaderos de Costa Rica toman las precauciones necesali118 para. 
escoger la raza de ganado que mus pudiera cOllvenirles. No toman eu cueu
ta. el final que se proponen, no estudian el cUma; la abuurlancia r caUdad 
de palitos; la mn~7or o meuor distancia que hay entre las fincas y las pobla
ioue~. 

Tanto los alimentos como el cUma tieneu una, gran influencia en el 
ganado; las raciones debieran ser siempre proporcionadlls al peso d~ los 
animales. 

.si el terrello fuera muy rico en pastos el ganadero podría proporclo
nnrse razas de ganado de tamaño grande, lo que no seria prudente ensll~'lU' 

en terre·no pobre. 
Otro factor muy importante es el de la aclimatación que siempre 6S 

difícil. Las razas aclimatadas en cada región son las más aparentes para 
la crianza. 

Si se lievaran vacas criadas en las faldas del .Irazu a las llanuras de 
Santa Clara o del Guanacaste, se vería enseguida una disminución consido
rabIe en el rendimiento de ellas. Además, el sol, l8s garrapatas, el tórzulo y 
demás plagas de los climas calientes concLuirian eon los !ll1ÍJllales que se 
Labia tratado de aclimatar, salvo prectluciones extrnol'dinarias que son siem
pre costosas. 

A Costa Rica se hall importado casi todas las mejores razas de ganado. 
Hará tTeiuta años más o menos que el doctor Cruz importó toros y 

vacas de Suiza, y algún tiempo después, durante la Administración progre
sista del Lic. don Bernardo Soto, en 11\ cual dicho. Gobierno ayudó a 
los ganaderos pagando todos 10s gastos que ocasionaba la introducción de 
sementales, un ganadero eIltllS illsta, como ninguno, importó toros y vaCas 
Holstein, Friasiau-Holstein, Durham, Shol'thofns, Devons Jarsey.s, Guernse 
Aldermys y Herefords. . 

A esta importación de ganado debemos SiD duda en Oosta. Rica. la me· 
jora b:tbida en la raza crioila. Otros ganaderos siguiendo después aquel en· 
tusiasmo fueron importa.ndo sementales valiosos de diferentes razas, que han 
contribuido al mejoramieuto del ganado, de tal modo que algunos podrian 
preseutar auimales que bien podrían competir en un concurso europeo. 

Las razas de lechería predolllÍnE\lJtes e1l el país l\.ctualmerace son la 
HolsteiIJ, In Jersey J' la Gue1'llsey; de esta última, faltan por desgracia pa
drotes de pura raza. 

Las vacas Holsteiu producen' más leche que cualquier otra. raza con el 
defecto de ser leelte que cantieu6 poca grasa. Esta raza necesita pastos ex
celentes y abundantes, de lo contrario degenera rápidamente. A pesar quizá 
de la gran produccióu de leche, no compensarla su mantenimiento en cuadra 
con la leche quo produce. 

La raza Jersey es probablemente, después de- la Holstein, la más nu
merosa que hay en Costa Rica. Son vacas bonitas, pequeñas, uu tanto raqu1
ticas, buenas productoras de leche excelente. 

En cambio sou mala.s criador~; los terneros heredan el raquitismo 
pl'opio de la raza y mueren con fll.üilidad. Es raza poco propensa al engorde 
y como son animales pequeños, aun bien gordos dAn ta.n poco peso que se 
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necesitarían dos para obtener el pe"so que darla uua llolstein o cualquier 
otra de tAmaño grande. 

La raza Oueruses es la que por las condiciones generales del suelo se 
. adaphL mejor en Costa Rica como gnnndo de lechería; es sobria )' poco exi

gente en la calidad de los pastos. 
Eg mucho mis grande que la Jerse~-, no tanto como la lIolstein; pero 

proporcionalmente a su peso, produce mús leche que esa raza, !iieudo la 
leche tun!buenR como la de ht Jerse)' y en algunas 11ucas de pastos ricos en 
protefna la supera en grasa; es por consiguiente superior a la de cualquier 
otra raza. 

i la lecherla queda a poca distancia de un centro consumidor, el ga
11ndero venderá la leche de las Guernseys al mejor precio que se pague en 
dicho centro y si se explotara los productos de la lecbe, ya fuera en queso 
o mantequilla, obtendrá también excelentes resultados. 

De las experiencias hechas en cLa Cañadn~ con ,"aens GuernseYR 
pobres de rn7.a, resulta que de trece o quince boteIlas de lec1Je, segLÍTI estén 
los pastos más o menos suculentos, se obtiene una libra de DlantequiJlIl. 

Si se toma en cuentn. el Gucrnsey como ganado de engorde, se \'eI'Ú 
que es muy superior al Jersey; una vaca o un novillo, tomando como b~ 

el tipo corriente de ambas razas y engordados en igualdad de circunstan· 
cias, dará aproximadamente 200 kilos más de peso que el producido por el 
Jersev.

El Guernsey soporta mucho mejor que eualquier otra raza la aclimnta
ción en Costa Rica; son muy poco~ los semeutales que ban muerto al 
aclima tarlos. 

epito que desgraciadamente quedan 8ólo sementules cruzados de esta 
raza que considero como la mejor que tenemos en el país. 

,eria de desear que para el foment.o de la gnnnderiu el Gobierno se 
preocupara de la illtroducción de buenos sementales y )'udara a lo 
ganllderos pagándoles, como ya se ha hecho otras vecos, lo gtlstos que oca
sionara la importación de animales de pura raza. 

Ri se objetara la penuria. del Tesoro, bien podrla crearse una renta, 
imponiendo fuertes derechos sobre la importación de leches cOllservadas, eu 
polvo, 'jr demás preparaciones a. base de leebe, así como sobre la importación 
de queso y de mantequilla. De este modo se favorecerítL la industria l1acional 
por una parte, y por otra, se l\crecentaria la riqueza pública mf'jornndo la 
raza con la importación de animales de linajes puros. 

..
 
•
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Elogio fúnebre del P. Goicoecllea (1) 

por José Cecilia del Valle 

SEÑORES: 

En diversos paises, la muerte de un hombre de letras es suceso mdio 

fareute que no merece la atención que se da a un ignora.nte, rico o pode
roso; y el honor de los panegiricos fúnebres, reservado a ciertas clases, no 
se cree debido a los que, reformando algunas ciencias o creRndo otras, au
mentan la suma de nuestra felicidad. En Guatemala, la sociedad, después de 
haber llorado la muerte de fray José Antonio de Liendo y Goicoechea, uno 
de sus funda.dores acordó que se formase su elogio, porque, superior a las 
preocupaciones de la vanidad, está convencida de los derechos que tiene a 
la gratitud pública el mérito de cualquiera clase, sen literario, politico, mi
litar o fabril. 

Este es acaso el primer ejemplo en 289 afioS corridos desde la funda· 
ciól1 de esta ciudad. La sociedad es el cuerpo benéfico que lo dl\¡ y cuando 
siga sus pasos la Universidad: ·cuando los literatos trabajen por serlo posi
tivamente, sabiendo que después de su. muerte seran juzgados por hombres 
respetables; cuando este estimulo, creando o desarrollando talentos, haga 
avanzar las ciencias que nos interesan: cuando el sabio, teniendo la opinión 

~ de la. posteridad, no sea un doctor ocioso ocupado en lecturas improductivas 
y abstracciones estériles, sino un hombre útíl al pals que habita: cuando 
unidos todos los hechos posibles sobre la vida de los hombres de tatento, se 
lienen los votos de quien deseaba la formación de una especie de Cisica ex
perilllental sobre ,las almas, entonces las generaciones futuras, recibiendo 
luces unas de otras, designarán a VV. SS. como autores de -"SU bien y recor· 
darán ·con ternura el nombre de esta sociedad. r' 

Yo he sido el individuo electo para publicar sus sentimientos. Otros po
drian expresarlos con ma~'or elocuencia. Pero el honor de mtmifestar a Gua
temala lo que debe a.l Padre Goicoechea: el placer puro de ha.blar de lID 

amigo sincoro, son de ascendiente muy poderoso para uno. alma sensible. 
Que los hombres (dos ce.nSlu·en mis expresiones: que los razonadores a 

compá.8 burlen mis sentimientos. 
Si tu alma, fundador benéfico de esta sociedad, se complacía en abrirse 

a la mia sin ocultar misterios o esconder secretos: si tu mano poderosa fué 
la que rompió las cadenas con que el esco1a.sticismo filosófico tenia oprimida 
la razón de nuestros mayores: si tu larga y laboriosa "ida fué últimamente 
empleada en (armar el esplritu de la juventnd, ~ro, sensible a tu fiel amistad, 
sensible al bien de la patria, seré el eco de la voz uni veTsal que se oye en 
toda la provincia: uniré mis votos a los del pueblo, a las bendiciones del 
pobre, a los afectos tiernos de esa juventud amable que reconoce en ti el 
reformador de sus estudios. Paro celebrando tu memoria, no olvidaré tu 
máxima. La adulación, o~ieto de tus risas, no será jamás el alma de mis 
discursos. Si un elogio sincero debe tener forma. distinta de las demostracio
nes del geómetra, hasta cierto punto ,debe ser como ellas el cálcuJo del 

(1) Desde hace algún tiempo, varias perSODllJ! nos han pedido la rt'.producciÓn del 
Elogio flinebre del Padre Goicoecbea, que hoy tenemos el gusto do ofrecer a Duestros lecLo
res.-N. de la D. 
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valor positivo de un hombra grande: la medida. justa de sus talentos; la es
timación exacta de sus servicios. 

Para. enumerar los del P. Goicoechen recordará primero el esktdo de 
nuestros estudios antes de su ll1lcimjento: mnnifestaré después el gmdo a que 
e elevaron por la fuerza de sus talentos: hablaré segwdamente de la ins

trucción que dió ti. Guatemala; y para que sus servicios no sean los últimos, 
conclniré indicando una de taotas medidas felices pttra multiplicar esa clase 
útil de hombres ilustrados. 

1 

Recorriendo la historia de los pueblos antiguos, y volvieJldo la vista a 
los modernos, se observa que todos tienen uno de tres estados: el de la ig
norallcia; el del error; j- el de la ilustración. 

Los primeros son como las tierras incultas, pero limpias, en que basta 
arrojar buenas semillas parn que broten plantas útiles; los segundos, seme
jantes o. aquellos campos llenos de espinas y raices enmal'añadas, en que es 
preciso arrancar la. maleza que los cubre antes de comenzar a sembrar; y 
los tercoros, SOli esos huerlos hermosos cubiertos de frutos regalados. 

Guatemala.,. Permitaseme hablar con libertad. Livio ofenmó l\ Roma 
pintando la ignorancia de los primeros romanos, y Newton recordaba con 
placer los tiempos de ~u niñez. Guatemala no era un pueblo jgnora.nte, ni 
una capital ilustrada. Era el pala del error. 

Se afectaba un respeto ciego a los antiguos: se miraba con horror toda 
verdad nueva; pero realmente no era la ciencia de la antigüedad la que se 
cultivaba. 

La antigüedad era sabia; y si en las ciencias experimentales y exactas 
S8 ha avanzado mis ql1e los antiguos, en los demás generos se ha becho 
bastante aeel'candose a su saber. La antigüedad fué la qlle fijó las leyes del 
gusto; la que señaló la linea de perfección en las Bellas Artes: la que pro· 
dujo esos modelos grandes que los genios sublimes han procurado imitar. 
Diez y ocho siglos no han podido pTeseutar UD poeta. superior al auto!' de 
la Eneida. Tácito, Plutarco y Livio Sao hasta ahora en posición de primeros 
historiadores; y el elogio mas grande de Buffón ha sido compararle con Plinio 

.y Arjstóteles. 
No 6ra su más Babia doctrina, ni la de los filósofos de la antigüedad la 

que formaba nuestro sistema de estudios. El escolasticismo era infelizmente 
el que lo regia: el que influyó eu las constJtllciones de nuestra Universidad: 
el que Wzo de esta respetable caSa una habitación oscura donde no penetmba 
la luz sino en vuelta en nieblas, o confundida con exhalacipnes pútridas: el 
que, entreteniendo a nuestros mayores en 8utile~as inútiles, les alejaba de 
las ciencias provechosas que aumentan los brazos nel hombre inventrl11do 
máqwnas, mejoran los instrumentos de las artes, señalan las fuentes de ri
queza púhlicll, descubren La de nuestro suelo, manifiestan las plantas útile 
que hermosean su superficie, y abren los tesoros ocultos en el Beno de la 
naturaleza. 

Nuestro idioma, cuya armonia y riqueza confiesan los mismos extran
Jeros l rivales de la literatura de Castilla, se veía abandonado por cultivar 
otro que estanca las ciencias. La elocuencia sagrada, que tiene tantos mo
tivos para ser sublime y patética, porque ella sólo babIa de verdades gran
des al pueblo, unide en un lugar SllJlto, era como la del ora.dor que un talento 
feliz supo riwculizar CaD tantas gracias, La del foro, que si no discute entre 
J10sotl'OS los asuntos que examinaba en Romn, debe nI menos ser cInra e 
interesante, porque siempre lo es la pl'opiadad aun de una 6abafia pajiza, 
se ocupaba en haciBar leyes romanas y glosas bárbaras sin discurrir con 
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precisión, ni expresarse con propiedad; y la de Academia que pudo ya haber 
ilustrado a este pais en actos literarios tan repetidos, se reducia, a disertar 
sobre lo que se llama problema sin ser más que ulla duda afectada o insulsa. 

El arte grande de saber discurrir: este rute, alm1t de todas lt\.s ciencias. 
que en las audiencias y juzgl~dos decide nuestra suerte, era entonces un 
sistema mal organizado de abstracciones inútiles, un diccionario bárbaro de 
voces obscuras y sutiles. Las ciencias naturales que deben levantarse sobre 
la observación razonada de la naturaleza, eran romances bien menos inge
niosos que los de Descartes, formados por el delirio de Il\s sectas que divi· 
dían el escolasticismo. 

Las Lineas del gJómetra y las ecuaciones del áJgebra pareclan cifras 
de magia, o caracteres de aquella filosofía theúrgica que se ocupaba en mis
terios y encantos. Las familias eran eRpl\ntadas por duendes: los jueces se
ria.mente ocupados en procesar brujos; y las escuelas de filosofia convertidas 
en torneos de caballeros que se batla.n por el ente de razón y otras hermo
suras imaginarias. 

1110 fué éste el único mal. Semejante a aquellas Dubes densas que ex
tendiéndose con los vapores sucesivos que reciben, cubren últimamente toda 
la atmósfera y oscurecen el dla, el escolasticismo se dilató al fin por las 
ciencias más sublimes e importantes. 

La de la religión, pUTa en el libro sublime de la Biblia, no era ense
ñnda con el método que exige la sublimidad misma de su objeto. La juris
prudencia, tan grande en las manos de los autores felices que han sabido 
manejarla, era un. puñado de fragmentos de leyes derivadas de las sectlls 
que dividieron el imperio romano: las le3'el5 sutiles que no lo son para no
sotros y dictadas por gobierno distinto, en tiempos diversos, no tienen rela
ciones de analogia con los nuestros. El estudio de la historia respetable de 
la Iglesia: el de los concilios y cánones sancionados en ellos; estudio neceo 
sario para. el eclesiastico, útil para el filósofo e interesante para el político, 
se verá olvidado por dediearse al de las decretales que no forman un cuerpo 
organizado de derecho, sino UUll. colección de casos decididos por principios 
diversos en muchos puntos de los de Castilla; y la legislllción que debe ser 
abida de todos, porque es la vía del hombre desde que se forma su razón 

hasta que éntra en el sepulcro, enredada por las argllcias escolasticas, era 
misterio para el pueblo, tormento para el juez integro, juego criminal para 
el perverso, arma doble para el abogado. 

Los que se llamaban filósofos eran entonces unas cabezas llenas de 
-universales, de categorlas y sutilezas metafísicas; y estos eran los sabios que 
cn la8 cátedras aaban lecciones a la. juventud. 

El escolasticismo DO sólo la formaba en este sistema de errores. Le im
pedla también sáHr de él: le prohibía aun el derecho de dudar, que exige 
la. debilidad de nuestra constitución fisien; y aun en lo que no era dogmático, 
se ordenaba la fe., que sólo es debida a nuestra religión. 

Fe ciega en la Dialéctica: fe ciega en la Metafísica: fe ciega en la. 
Jurisprudencia. La razón era víctima de lo que se llamaba filosofla. Y lo 
ql'le diste para pensar como el don precioso de tu bondad, Sér eterno, amigo 
del hombre: lo que nos eleya sobre todos los seres: lo que distingue al fijó· 

oCo, que sube al sublime de las cieucias, del insecto que se arrastra por el 
suelo: la razón, esa emanación luminosa de tu sabiduría, era un presente 
inutil, que sólo servla para repetir las inepcias de los glosadores de Aristó
teles y llenar cursos largos y penosos de nadas y peq~eñeces. 
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En tiempos tan infelices nació a 400 leguas de estn capital, el que debi 
dar alguna luz a este cnos tenebroso. 

Los filósofos más grandes, los talentos que udmiramos en los cuatro 
iglos que forman como las épocas de la gr'andeza del espiritu humano: 10 

que brillaron en las edades venturosas de PericIes, Augusto. León X y Luis 
IX nacieron en paises cultos donde las ciencias tenian premios y los auxi
lios literarios eran multiplicados. 

El P. Goicoechea nació el dla 3 de mayo de 1785, en CarLago, donde 
apenas habia. escuela de primeras letras. Perdió a sus padres y quedó huér
fano a los 9 años de su edad; tomó el hábito de San Francisco a los 12: fué 
ligado por el voto de obediencia: obligado por las cOIlstituciones de su orden 
y la autoridad de los prelados, a bacer los estudios de aquellos Liempos obs
curos: formado en aulas donde sólo se oJa la vocinglerfa de los escotislas: 
enseñado por lectores que no permitlnn dudas; y condenado a seguir la es
coL1.stica por todo el poder de la opinión pública, sostenida en la Universidad 
y comunidad religiosas, únicas que le daban dirección. 

Era semejante a aquellas plantas útiles que nacen entre yerbas y es
pinas, y no pueden crecer SillO abriéndose paso por en medio de ellas. Pero 

i la mano dura de la suerte le arrojaba estorbos por todas partes, la 
naturaleza, destinnndole a objetos sublimes, le dió un cuerpo robusto, capaz 
de pruebas que otros no pudieron bacer: una alma digna de él,infatigable 
para el trabajo: un espiritu penetrador que se anticipa a las glosas y comen
tos: UDIl. memoria prodigiosa que, a la edad en que los septuagenarios 8ólo 
piensan en las necesidades fisicns que los afligen, repetJa lns canciones má 
.hermosas de los poetas que habian deleitado su jll"ventud: un genio de gra
cias, inclinado como el de Fontenelle, Quevedo, La Fontaine y Boileau a ver 
las cosas por el aspecto que mueve a risa: un carácter de naturalidad, ene
migo de artes }' afectaciones: un deseo insaciable de saber. 

Distinguido por dotes tan brillantes fué, 11 pesar de ellas, discipulo del 
escotismo, porque esta fué la. primera doctrinll que se le enseñó; porque BUS 

mIentas no eran aún desarrollados, porque la niñez es inocente y no tiene 
copla abundante de hechos para entl·at' en comparaciones. 

Cuando la lectura le ofreci~ datos para hacerlas y sus talentos comeu
zaron a predecir lo que serian, las disputas que ell los demús no producian 
otro efecto que hacerlos más reacios en sus sectas fueron pnm él como el 
choque o colisión de los cuerpos que, frotándose unos con otros, arrojan 
chispas luminosas. 

Descartes, ele vánuose a la altura a que se sube UD filósofo: consideran
do, clice un autor, que lo era, las opioiones de los hombl'es: .... iendo tanta con· 
truriedad de ideas, tanta oposición de sentimientos, tanta variedad de abuso:s 
y costumbres: Ho aquf, dijo, lo que es In razón de los pueblos. 

Goicoechea, obser\""l\udo los sistemas de las sectas, la coutradicdón de 
sus pensamientos, el furor COfl que se batino, la confianza con que se creía 
cada una posesora exclusiva de la verdad, dudó de todos, y decidido a cul¡ 
tivar sus talentoB en la soledad, concibió la idea grande, origen de nuestros 
progresos, de ll~ seguir otra guia que la que nos ha dado el Creador de 
nuestra especie.

010, en el ámbito estrecho de su celda, entregado en el silencio de la 
oledad a meditaciones de que sólo es capaz quien hn adquirido el hábito 

feliz de pensar, recorria cuanto habia aprendido: sorneda a la severidad del 
aná.lisis la doctrina decisiva de sus lectores: juzgaba a sus mismos maestros. 

u genio, siempre pronto a descubrir ridiculeces, le hizo ver todas las 
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del escolasticismo; y su alma sintió la necesidad de otros estudios, diversos 
en el todo de los que había hecho. 

Las matemática.s puras, que son siempre el recurso del filósofo en aquclln 
ituaciones de tormento, en que sólo puede contenta.r lo que 6S verda.dera 

demostración, le presentaron el método de exactitud, necesario para una 
alma melindrosa que: burlada por el escolRsticismo, sospechaba ya de las 
demás ciencias. 

Hubo tiempo eD que sólo las exactas llenaban los deseoli de su alma: 
hubo tiempo en que sólo los números y Hueas escapaban a la risa de su genio. 
Pero cansado al fin de tantas abstracciones, volvió los ojos al campo de la 
naturaleza, a eSOB jardines que deleitaban !lo Newton después de los trabajos 
complicados del cálculo. 

Los libros de Pluche, los primeros que leyó en este género, le presen
taron un espectáculo muy di verso del que entretenía a los escolásticos; y los 
experimentos célebres de TOfl'icelli, Pascal y Perrier, le indicaron el verda
dero método de estudiar la naturaleza. . 

El gusto que tomó por ella y el espiritu de exactitud que se habla for
mado, le hicieron sentir los efectos del sistema con que habían sido tratadas 
las demis ciencias: la Jurisprudencia, sobre todo, que debe ser clara. y sen· 
cilln, porque debe ser una ciencia popular; y la de la religióD, donde ias 
equivocaciones son de taota trascendencia.. 

Si la leyes sancionada. para el bien universal de los pueblos, el cálculo 
o comparación exacta de los bienes y males que puede producir, debe ser 
la guia, de la Jurisprudencia; y si la religión se estableció y dilató por el 
mundo, enseñando las verdades sublimes de la Biblia, expuestas por el juicio 
de la Iglesia, la autoridad de ésta y la Escritura, deben ser la luz de la 
ciencia. 
. Estos raciocinios le fijaron por último en el medio sabio a que no se 
llega sino después de haber pasado por extremos. Discipulo del escotismo, 
al principio: escéptico después en lo que no era dogmático, conoció al fin 
que las ciencias no lo serian si no tuvieraIl principios incontestables: que en 
lus exactas, la demostl'ación: en las naturales, los experimentos: en la legis· 
lativa, el bien de los pueblos; y en la de nuestra religión, la Biblia y la 
Iglesin deben ser la guia de sus estudios. 

Tal fué el principio a que se elevó, luchando consigo mismo) para borrar 
las primeras illlpresiones de su educación. A.poyado en él entró en el estudio 
de los elementos de casi todas las ciencias, porque todas tienen gracias para 
quien sabe sentirlas. Las obrns de los mejores escritores de las edades feli
ces de Atenas y Roma: las de Wolf, que manejó la Lógica, la Moral y la 
Jurisprudencia, con el mismo método con que había tratado las matemáticas: 
las de Locke, ese hombre modesto que, descubriendo la generación de nues
tras ideas, coufesaba su ig¡;¡orancia cuando no pod1a penetrar la verdad: las 
de Nol1et, que enseúó a estudiar la Flsica, haciendo experimentos y dedu
ciendo de ellos consecuencias útiles para llls artes y oficios: las de Buffóll, 
que presentan cuadros en grande y en detalle de la natunüeza e individuos 
de los reinos animal y mineral: las de LinDeo, donde se reunen los elemen
tos de la cieneia provechosa e inocente de 109 vegetalesj las de Mably. que 
sUpo manifestar la identidad de principios en la moral privada y en la pública: 
las del género sublime que, abrazando los objetos más grandes de la ciencia 
legislativa, la simplificó, reduciéndola a dos puntos: las primeras de los que 
han sabido culti,ar la ciencia de la religión, que era una de las que más le 
ocupaban: todas fueron formando sucesivameute su espiritu y llenándolo de 
conocimientos. Su lectura fué extendida más allá de lo que puedo indicar. 
Yo os pongo por testigos, hombres dichosos que fuisteis sus amigos y me
recisteis BU con.fianz.a. 
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Pero no bastaron los conocimientos de los libros. Quiso adquirir lo 
que dan los viajes, porque los viajes son los que hacen conocer el mundo, 
110 el mundo hecbo en el cerebro exaltado por el entusiasmo, sino el mundo 
verdadero, el mundo de la naturaleza. 

Viajaron los filósofos más grandes de la antigüedad para. recoger co· 
nocimientos de los puehlos ilustrados. Vinjó Goicoechea; ~. tuvo la felicidad 
de hacer su vi~ie a Espafia en el reinado ventUl'oso de Carlos nI, cuando 
la nación recibió un impulso feliz en todos los mmos útiles: cuando Iriarte 
euriquecia nuestra. )iteratura y satirizaba las fruslerías de los escolásticos; 
cuando Cruz llenaba. de gracias el teatro espauol, y Moratin elevaba la poesía 
en género distinto: cuando h.el·moseaban a la Península dos Condes célebres, 
ambos fiscales dignos del eonsejo; el uno, escritor de materins útiles r amigo 
de las sociedades patl'ióLicas; el otro, protector de las ciencias, llünistro )' 
Prellidente de la. central: cuando se atraía los votos públicos Jovellanos, ese 
hómbre raro, poeta, polltico y filósofo a un mismo tiempo, de~graciado y 
perseguido por ese genio maligno que en todos tiempos y países se place 
en morder todo lo grande. 

El P. Goicoechen supo reunir los conocimientos que recoge un viajero 
ilustrado, Visitó las mejores bibliotecas, leyendo manuscritos preciosos que 
hasta. ahora no han sido publicados: observó el jardill botánico y oyó la voz 
de Ortega que le dirig[a: reconoció el gabinete de historia natural: asistió a 
las juntas generales de diversas academias y sociedaues: observó los estudios 
restablecidos por Cm'los ID y el sistema de sus calificaciones monos equivoco 
que el de nuestra Uuiversidad: rué espectador de dos sucesos grandes para 
quien sabía pensar, la muerte de Carlos III y la coronación de Ctlrlos IY: 
vió en Castilla los efectos tristes de una y otra amortización: en Cataluña, 
el bonor que se da a los artesanos; en Navarra, la sabiduría de sus fueros; 
eu Aragóll, la historia de sus antiguas instituciones; en algunns provincias 
de Fruncia el genio de esa nación que ha tenido influjo tan gl"llllde en lOl 
sucesos de nuestros días; en Madrid, el espect(LCulo de una Curte, los movi
mientos de la intriga, las artes de todo género, tanto bien y tanto mal reu
nidos en un punto. 

Espectador de objetos tan grandes, capaces de ocupar el alma en su 
totalidad, no olvidó lo que debía n esta provillcia donde babia nacido. Re
gl'esó a Guntemula lleno de riquezas literarias, de cOlJocimientos, de globos, 
de tablas y libros, 1'aros aún en la Corte de donde venia. 

Dedicado a su lectura. cualquiera otro hubiera llenado sus deseos en el 
goce pacífico de sus conocimientos. Pero la VÜlta de los salvajes, donde se 
ve la naturaleza pura sin las formas del arte, no érn para él menos intere
ante que el espectáculo de los pueblos ilustrados. 

Semejante a los sacerdotes de los celtas y de los seitas que buscaban 
la filosofia eu los bosques y montañas, sllpel'ior a ellos en conocimierltoS)' 
con miras más grandes, hizo viaje a nuestros montes de Agultn. 

Los eruditos de estrado: esos hombres que ngolliz:an el din que no pueden 
visitar todos los cuarteles de una ciudad, h.abrían muerto segurnmeute en las 
soledades de Agalta. . 

El P. Goicoechet\, solo con su pensamiento y los iudios, pasaba dJas 
más deliciosos que en el ruido de esta capital. Conservo como un tesoro la 
cartas que escl'itfla desde esas montañas célebres entonces por su residencia. 
En ellas decia: que nunca. había repasado en su corazón, con más plncer, la 
hermosa estrofa de Horado, Beatus ille qui p,'ocul negotiis: que la soledad 
le comunicaba a manos llenas el contento: que su vida era alegre, porque 
elltre los cien aspectos de las cosas, las miraba por el único que podía ser 
útil: que ejercitado en trasegar corazones, se valía de la Have maestra de 
ciertas notas que rara vez le engañaban: que los vestidos de la naturaleza 
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son sencillos: que se deleitaba en contemplarla acechando los momentos en 
que descubre algunas de sus travesuras, meditando los llpotegmas de EI"RSmO 

)' las aventuras del amor propio, J' observaudo n los illdios, vistos por mu
chos, conocidos de pocos y demostrados por Pa,y, R\!llel extranjero atrevido 
que sin conocer la América arrojó aserciones desmentidas por la experiencia. 

Este tono, señores, no es el de un charlatán que quiero imponer. Es el 
del hombre de la naturaleza que se abrazo. con eUn y los seres que produce: 
es el del amigo de los indios que interesaron siempre su compasión. 

No hizo en la ciencia aquellos descubrimientos que las hacen progresar 
a pasos largos: no formó sistemas como Buffón, ni fué como Newton inven
tor de la teoria sencilla del universo. Pero pudo impugnar los ~sistemas de 
Bufrón; y fué capaz de entender las obras de Newton que, aun entre los 
hombres de letras, encuentran pocos lectores. 

III 

En el seno mismo de los escotistas: en la edad de los errores, supo 
elegir los libros más sublimes de las ciencias a que fué dedicado: apropiarse 
los cODocimientos más granues: darles las gracias de su genio, y comunicar
los a. nosotros y a nuestros mayores. Ved aquí su justo valor. Fué lo que 
Fontenelle dice de un filósofo: el P"orneteo de la fdb1J.la que "obó el fuego 
a los Dioses para comunica"Zo a los hombres. 

En la oratoria dió modelos predica.ndo el Evangelio en su pureza, pre
sentando la escritura en el sentido genuino de la Iglesia y de los Padres, 
distinguiéndose en la elocuencia didáctica que ern su género; pero acreditando 
ti. veces que también em capaz de la fuerza de Bridaine, y la sublimidad de 
Bossuet. 

En los estudios de filosofla. tuvo la entereza noble de sostener los de
rechos de la razón; y cuando Jovellanos decia en Espana que mientras las 
universidades fuesen lo que habían sido y lo que eran entouces, jamás pro
gresar1an en ellas las ciencias experimentales, él habia ya' combatido la ti· 
ranla escolástica: preparado una revolución feliz de ideas: dado lecciones de 
flsica experimental, y leido un curso de Aritmética y Geometría. 

Eu los de Teología d¡ó a esta ciencia la sencillez majestuosa que debe 
tener: sefialó los puntos diversos de contacto en que se un1a la escolástica 
con la religión: desenvolvió la. extensión de la moral,. que filé su estudio 
predilecto: manifestó la que publicaba el estoico, la que predicaba Epicuro 
'JI la que enseña la Biblia, que no es un sistema de esceptieismo como la de 
Júontaigne, ni una invectiva acre c~mo 111 de l ..n RochefoucauH, sino una 
moral pura, superior a la de Sócrates y Cont'ucio. 

En la Botánica, nombrado por el Gobierno para elegir muestras de las 
mudema más exquisitas de nuestras montañas, y comisionado por el Inten
dente del jardin de Madrid para la remisión a España de las plantas y 
semiUas dignas de cultivo, llenó ambas comisiones acreditando sos conocimien
tos, y trabajando una memoria sobre el plútalio, gloria de la Amóric8., y el 
vegetal, que entre todos los conocidos de más cantidad de materia alimen
ticia, en igual espacio de tierra. 

En esta sociedad, VV. SS. han sido testigos de su ílustl'Rdo patriotismo: 
de este celo activo con que cooperó a su establecimiento: de la voluntad 
con que asistió a todas sus juntas: de los pensamientos u.tiles que daba en 
ellas, fijo siempre en mejorar nuestra suerte o hacerla menos infeliz: de su.s 
notas tan sabias como útiles a la memoria que publicó Mosillo sobre nuestro 
añil: de la memoria que escribió pRra destruir la mendicidad que no existe 
en los paises estériles y helados del Norte, y se veia multiplicada en las 
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tierras ferRces de Guatemala: del discurso que dijo en este lugar, desple
gando sobre el mismo asw1to, la humanidad de 51l filosofin, para que el Yer
dadero pobre fuese socorrido y los mendigos robustos o cnpr.ces de trabfljar, 
no ensuciasen los portales, no se oyese en lIueslrns clllle~ el zumbido dcl'H.
pacible de estos moseolles, sino el cencerro deleitoso de las recuas o el ruido 
agradable de un tragin llC ti"yo: de la represelltación que diri~ió desde su 
celdn a la Corte de Carlos IV, manifestando la necesidad de dAr honor a 
las clases infelices, porque ellas son las que ejercen nuestras artes r o11cios; 
y las artes no prosperan cuando están envilecidlls las manos que las mane
jan: de la memoria. que trabajó sobre 10B indios, objeto de sus meditaciones 
en el púlpito, donde predicó sus virtudes, en sus conversaciones de amistad. 
donde acumulaba hechos y discurrla sobre ellos, y en la memoria dond 
Lrató de su industria y trab:l.l0S rurales. 

En Agalta fundó dos pequeñas poblaciones; ülleresó ell su beneficio la 
atención del Gobierno; y dando a los indios lecciones de religión) de fisicll 
rural y de sociedad, recordaba la pintura dc aquellos dioses que bajaron del 
cielo para ens~ñar a los sal yajes de Grecia la jllsticin, el manejo del anldo 
y el uso del trigo. 

.En nuestra Universidad no cesó de trabajar para que este estableci
miento, fundado para perfeccionar el espiritu, no le empeorase cargándol 
de preocupaciones r pu.ralogismos. 

Cerca de treinta años ocupó en dar lecciones como Catedrático de Fi
losofía y Teología; y estas lecciones son las que influyeron para que se 
mudase el aspecto de nuestros estudios. En ellas fué donde hizo conocel' a 
la. juventud, que el pensamlento sofocndo por el escolasticismo es el atentado 
mAs grande contra la natura,leza humana.: donde haciendo comparaciones 
fáciles de la exactitud de la Geometría. y la algarabla de los escolásticos, ins
piró gusto por las matemáticas, y comenzó a formar el espjritu geométrico, 
mas ütil aún que la misma Geometría: donde. ma.nifestando las amenidades 

e la naturaleza, comunicó a los ,jóvenes el entusiasmo con ql1e se babIa 
¡iiempre de los objetos que se llmalJ: donde dió los principios sublimes del 
~usto y trabajó en ln destrucción del que ha.bla en aquella edad: doude de· 
senvolviendo la teoría gr:mde del enlace de los idiomas Cal! el arte de pen
sar, bizo COllocer la necesidad de progresar en los unos para adelantar en 
el otro. 

Tantas verdades no fueron oidas sin espR.nto. La verdad, dice uu escritor, 
es como ese elemento útil y terrible que alumbra, pero quema y puede de
vorar al mismo que se sirve de él para. el bien público. Los que la han 
dicho: los que han levantado la voz contra la doctrina de las escuelas: los 
que han subido distinguirse, han sido siempre' víctimas de las pasiones. ~ó~ 
crates, condenado a muerte: Aristóteles, fugo: DescUJ'Les, acusado: Gailleo, 
preso: JoveJlanos, desterrado; son ejemplos tristes que atestan la miseria del 
hombre y deben cubrirlo de oprobio. 

Los escolásticos, viendo que se destruía. la base única de su nombre. 
se ligaroIJ para anonadar el del P. Goicoechefl... La envidia movió los resorle 
de su encono. La hipocresía jugó sus antiguos ardídes: la. intriga maniobre; 
en secreto: los Prelados penitem~ial'on y condenaron 11. ser último lector a 

uien tenia tantos derechos para ser el primero: la opinión ee volvió contra 
'luien la ilustraba; -sr el público, seilorcs, el público a q lIien daba luces pro
vechosas: el público a quien hacia servicios tan heroicos, llegó a verie como 
objeto de horror. 

Una alma pequeña. hubiera renunciado el derecho de servir a ingratos, 
dejándolos en la oscuridad que les placía. 

Goicoechea, firme en sus principios, siguió la marcha de su genio, por· 
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que sabia que si los primeros rayos de luz hieren los ojos de quien sale de 
tiuieblas, los siguientes hacen sus delicias y hermosean Sil existencia. 

La verdad fué desenvolviendo sus bellezas. La juventud, siempre la 
primera en sentirlas, comenzó a tomar gusto por ella. Cesó el vértigo; y se 
hizo justicia a quien era digno de ella. 

Su Majestad mandó que en su real Hombre se le diesen gracias por el 
celo con que se dedica.ba a la enseñanza de la juventud e instrucción del 
vecindario. Su comunidad le eligió Prelado de la provincia. Esta sociedad, 
que por estatutos y por principios, no prodiga jamás sus sufragios, acordó 
que se hiciese mención honrosa de su mérito: la Universidad mandó poner 
su retrato en el salón de actos literarios. Y el pueblo llenó de bendiciones 
a su bienhechor. 

Mereciéndolas cada dla más: ejerciendo su ministerio con celo infatiga· 
ble: dando el ejemplo útil de una virtud pura que CaDoce las afiagazas de 
la hipocresía: amando n los pobres y presentándoles la. religión en el aspecto 
en que ofrece m~\s consuelos al infeliz, comenzó a sentir flojedad en los re
sorles de la. maquina. 

Sintió su debilidad progresiva; pero la sintió sin perturbarse, porque 
una alma acostumbrada a observar la naturaleza, ve sin susto una de sus 
m.'Ls sabias leyes. •

Que 1/\ vean con espanto los hombres pequeños que se han enlazado 
con todas las Fruslerlas del suelo: los impostores que han seducido a los 
pueblos: los miserables que después de haber hecho daño se ven en la si
tuación terrible de no poderlo reparar. 

Pero tú, hombre superior n la edad en que viviste: ttl hlls llenado el 
lugeu' donde fuiste colocado. Perfeccionaste tu espíritu. Mejoraste el espiritu 
público de Guatemala. Enseñaste verdades útiles. No hiciste mal; y si erraste, 
tus errores fueron de buena fe. 

Esto es hecho, sefiores. Se ba cumplido la ley. A la voz de su muerte 
lloraron los pobres; y llevando cestillos de flores, cubrían de ellas su cadáver. 
VV. SS. han perdido UD ilu.strado y activo compañero; y yo he quedado sin 
un buen amigo. 

Para reponerle y llenar su vaclo es preciso duplicar los esfuerzos. Sir· 
vanse VV. SS. trabajar en el cultivo de los talentos nacientes de la juven
tud, dandole dirección recta, porque acaso en ellos hay alguno seme.lante a. 
los del hombre que lloramos: sirvllnse formar su gusto, porque el gusto es 
el tacto o instiulo del hombre de letras y el .primer paso qne debe darse 
para la ilustraci61l. Sírvanse fundar una academia de bellas letras, porque 
las bellas letras son el precursor feliz de las ciencills útiles y el garante más 
cierto de sus progresos. Si se unen los hombres para ocuparse en conver
~aciones insipidas o para verse unos a otros, fumar y bostezar, linanse VV. 

. para cultivar las ciencias, comenzando por donde debe principiarse. Todo 
origen es pequeño. Las academias que ahora soo la luz más hermosa de la 
razón, fueron oscuras en su principio; y la feclJa de su erección muchos 
paises donde se establecieron tenían menos conocimientos que Guatemala. Si 
dura siglos, se extenderá el bien que promete a las últimas generaciones; ":l 
i es un establecimiento momentáneo, 10 gozará al menos la presente. La. Aca

demia del Cimento sólo duró diez años; y sus desoubrimientos serán eterna
mente memorables en la historia de las ciencias experimentales. 

Que se dé prinClpio a In obra, señores. Esto perpetuará In memoria de 
la sociedad: creara genios como el del iNdividuo que hemos perdido, y abrirá 
a las ciencias el camino por donde deben ser dirigidas. 

Guatemala, 7 de agosto de 1814. 
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8ECCION JURIDICA-
a cargo de loa Licenc:iados 

Tomás Fernández Boleadi y HUTDberto Barahona. 

De la "Cartilla de Administración Pública" en preparación 
por Tomás feroáodez Bolandi 

LECCIÓN QUm1'A 

Organos adrnlnistratlvos.-Su clasificación y BU carácter repre
entativo. 

Para el desempeño de las diforentes funciones, la Administraci6n Públi
ca debe valerse de personas o centros capacitados al efecto, llamados órga
nos, que también son propiamente representantes de ella como luego exami~ 

Daremos. El término órgano calza muy bien en la especie en razón de la 
idea de función que el individuo desempeíia en la acción administrativa, 
semeja.ote a la. de los órganos del cuerpo humano. 

Conviene conocer la clasificación más importar: te de tales órganos, a 
.,aber: órganos centrales y locales; unipersonales y colegiados; activos, con
sultÍ\-os v deliberantes. 

Los' órganos centrales extienden su acción a todo el territorio nacional 
como acontece entre nosotros con IlIs Secretarias de Estado, los Magistrados 
de la Corte Suprema de Justicia. 

Los locales tienen limitada su jurisdicción a determinada sección del 
pals como las ::Municipalidades, lai:! Juntas de Educación, los Gobernadores, 
Jueces, etc. 

Organos unipersonales son los constituidos por un solo individuo y 
colectivos o colegiados por dos o mis como acontece con la Corte Su
prema. de Justicia, las Mllnicipalidades, el Consejo de Profesores. Estos últi· 
mas órganos tienen la ventaja, si están convenielltemente integrados, de que 
el concurso de inteligencias pu"ede aportar ma~'ores luces pflra la resolución 
ncertada de determinadas cuestiones; pero la garantla aludida desaparece 
cuando cada miembro de uno de esos órganos descansa en el trabajo de los 
demas, razón por la cual cada llno de los miembros de aquellos debe pene
trarse bien de la responsa.bilidad de sus funciones. 

Orgallos activos son los que accionan y consultivos los que sólo emiten 
pareceres o consejos, como acontece antre nosotros con la Corte Plena, en 
los casos llamados de g1'acia o solicitudes de los reos al Poder Ejecuti vo 
para la rebaja, cOlJlDutación -o indulto de las penas, en que ese Poder, según 
la ley respectiva, debe consultar El. dicha Corte nntes de resolver t~les ins
tancias. Ese mismo carácter tiene la Facultad de Medicina de la República 
en materia de higiene ~ salud pública según la Ley de Protección de la 
Salud Pública de 12 de marzo de 1923 (art. 4"). 

Los órganos colectivos son al mismo tiempo delibe¡'antes, pues discuten 
los asuntos que están sometidos a su conocimiento, 

Todos los órganos de que hemos hablado tienen ca1'ácte1' 're¡l1'esentatú'o, 
es decir: cada persona, en el ejercicio de sus funciones, representa a la Ad
minwtración Pública, así para el efecto de los servicios que se presten al 
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público, como de las responsabilidades qne contra ella pudieran derivarse 
por la irregular prestacióB de ellos. 

Ese principio de la representación es de trascendental importancia en la 
materin administrativa, porque constituye una de las mús importantes garlln
Has de los ciudadanos para su tranquilidad y bienestar y al mismo tiempo 
encierra nn estimulo de perfeccionamiento r de mejora para los empleados. 

Es evidente que si 11\ Administración presta sel'\'icios al público, ya qoe éste 
contribuye al pago de los empleados por medio de los diferentes impueatos, 
aquella debe hacerlo en forma satisfactoria, como lo exige un particular de otro; 
y que si por mala fe o impericia tales empleados perjudican al individuo, Bea 
la Administración la llamada a reparar el perjuicio consiguiente. De ahJ la 
necesidad de que aquella. seleccione el cuerpo de empleados desde el punto 
de vi!lta de su i.louradez y de su competencia. Sobre este tema volyeremos 
a ocuparnos más adelante. ----_...-------

Un arbitramento in'lportante 
al rededor de Las negociaciones de la finca Goldeo· Grove 

Lic. don Leonidas Pacheeo, t'trbitro por pllrte del Líe. don Víctor Guardia. 
Lic. don Tomá9 Fernández Eolnudi, árbitro por pnrte del Gobierno. 

En diferentes juicios relacionados con la finca Golden Grove habla VR

rios depósitos judieiales cuya propiedad se discutía entre el sellar Guardia 
y el Supremo Gobierno. Ambas partes convillieroll en someter a la resolu
ción de árbitro5-arbitrauores sus pretensioues, y según la escritura de com
promiso, el tribunal debla resolver: 

PI'i1itero: Si en virtud de varias cesiones cOJlsentidas por el Gobierno 
otras personas, el importe que es en deber don Manuel Antonio Gallegos, 

ol'responde al Estado o a la sociedad que tiene formada el petente seuor 
GnardiaQuirós con don Enrique y don Luis Uribe. 

Segundo: Si de no ser así, esa acreencia corresponde al señor Gua.rdia. 
Quirós a titulo de retribucióu por el beneficio que recibió el Estado como 
resultalJte de sus empenos y gestiones en varios asuntos judipiales, siendo 
entendido qua la suma de dinero debida por !'ll safior Gallegos, a que se ha 
hecho referencia, es la suma de (ji: 5,344.95 Y que el reclamo que va a ser 
materia del juicio arbitral, se contrae a las g'estiolles del compareciente se· 
fior Guardia Quirós, hechas por él COIl posterioridad al 21 de junio de 1918 
en que, por acuerdo No. üg de esa fecha, le ru6 admitida la renuncia de su 
cargo de Fiscal Especifico, para que babia sido nombrado por acuerdo No. [) 
de 1. 0 de febrero de 1917. 

He a.qul, en 10 estrictamente conducente, el fallo del Tribunal Pache
co-Fernández. 

Tribunal de Arbitramento. Hall José a las ~atorce horas del nueve de 
etiembre de mil novecientos veinticuatro. 

Antecedentes, etc... 
Conclusiones 

Prime,.,o: A fin de establecer las premisas de la resolución fuH\l a que 
ha de llegar este Tribunal, e8 el caso de enumerar los hechos que resultan 
evidentes en virtud de la. prueba literal aportada por el actor, 10!:S cuales 
son: a) Autorizado debidamente· por el seflor Secretario de Estado en el Des· 
pacho de Hacienda, el sellar Promotor Fiscal de la República, don Manuel 
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Bejarano, cedió a dona Amelitl Eche\"Grrla Aguilar, lodos los derecbos que el 
Gobierno pudiera teuer en la fincn Goldeu Grove, cesión que realizó el Go
bierno en concepto de acreedor de 11\ quiebra de Thomas Scott Pun'es y 
del conc\trso de Willíam Gayle, como dueño de los haberes del fallido Banco 
Comen~il\l, siu garantiza.r al adquireuLe la posesióu de la linca ni su defiuili
va propiedad, pOI' mUlII11'a c¡w: la cesioJla}'ia se sub}'oga en los derechos dtJl 
Estado cont,'a la guieúr'(! y el COllC/u'so dichos en cuanto sea lldcesa,'io 
pa¡'a hacerse adju.dica;· la finca citada, continuaudo por su cuenta )' ries
go, en cuanto lo creyere c01weniente y as!!miendo desde ese momento C1(al
quie,' r'ecla"mo que cont,'a el Estado pudiera hacerse por costas personales o 
por daños ~' perjuicios en relación con este negocio o con motivo de todos 
los juicios pendientes, l'ecl:tmos que soportará por entero exclusi",nmente el 
remaUnio, Todos los depositas que e:risten en los juicios d~ que se hace re
lación, en cuaLquü?1' conct!pto que tengan, q~~edan de p"opiedad c;lxlusira 
dt~l Eslado. Los ¡'ematados se obligan a haca las gestiones necesm'ias 
2)ara devol?Je¡' todas esas cantidades al Gobie'i'1lO antes de seis ¡Heses aun 
cuando tuvie,'en qu.e r'eeíilplazQ1' por su cuenta tales sumas depositadas 
en los juicios. Du,'ante todo el tiempo que hicieron uso de esas sumas y 
desde esta fecha (la de la escritura), el remata"io ,'cconoee inter'eses del 
die~ pOi' ciento anual pagaderos en la misma {O?'i/la estipulada pa?'a la 
suma qzte se debe a plazo, Es de advertir que el Gobierno hizo la conce
sión de uo cobrar tuLereses sobre esas cantidades, durante el tiempo que se 
tardara para. retirarlas del jlucio, siempre que no excediera de seis meses. 
E! "('illalar'io debe el117'egat' como ga1'antia los mismos de¡'eellos qu.e ad
guie're, en la inteligencia de que al adqzd¡'ú' la lJl'opiedad del inmueble 
debe constituir' pri?ile¡'a hipoteca pa1'a responder a la deuda y dem(fs r'es, 
l)onsaln'lidadcs que adquie"en en vÍ1'lud de este eonl'enio. El precio de es. 
uperacióu fueron seLenta mil colones (~ 70,000.00) de los cuales la cesionaria 
pagó treinta mil (~ 30,000.00) nI Banco Mercantil, encargado de In liquida
ción de In quiebra del BaJICO Comercial J el resto de cuarenta mil colone 
(q} 40,000.00) lo pagaría en dos nntlnlid~des iguales El partir del otorgamiemo 
de lit escritura, con intereses del diez por cieuto anual. Don Alberto Pillto 
Femández, como apoderado generalísimo de su esposa doüa Amelía Echeve
rría, para garantizar los CURrenta mil colones (~ 40,000.00) restalltes del pre
cio de la compra:-venta, sus intereses ~' las responsabilidades relativas u la 
devolu(;Íón de los depósito~ a que se refiere la escritura predicba. y que se· 
gúD illformfls verbales del Fis<:al Especifico Lic. don Amadeo JohunniDg as
cendillll a treinta y siete mil novecientos un colones y CURrenta ~r un cénti
mos (e¡ 37,901.41), impuso primera hipoteca a favor del Estado basta por la 
suma de setenta y siete mil novecientos un colones y cunrelJta y uo céntimo 
(~ 77,901.41) e intereses respectivos, abarcando esa gal'antía todos los culti
vos S mejoras existentes; b) El Supremo GobierIlo, representado por el 
Promotor Fiscal de la República, Lic. don Manuel Bejnrano, según escritura 
de las cinco y meditl. de la turde del treinta y uno de eDero de mil llave
cientos diez y nueve, ante el Notario don Raul Gurdián Rojas, cedió a doñn 
Elvira. Pérez GonzáJez v, de Borges, por la suma estipulada eo dicllo docu
mento, los de"echos y acciones que se especifican en el oficio aUI iuserlo 
del señor Secretario de Estado en el Despacho de Hacienda, y que son: to
dos los dei 'echos que se 1'eSe,"I..'Ó cont1'a doña. AmeUa Echet'e~'1'ia de Pinto 
al hace1'le el t1'a~aso de los derechos que pe/'tenecían al GobieNIO en la 
{inca Golden G1'ove, según se t'c de la esci'itu1'a oto¡'gada ante el Sota1'io 
José Yal'gas PorTas el once de setiembre de mil not:eciemos die~ y siete, 
menos los del'echos que !'e ¡'efie¡'en Ql pJ'ecío de sete7¡ta mil colones 
(~ 70,000.00) en que se hizo la cesión a la serlOJ'a Echeve}')'ia de Pinto y 
a la obligación de ésta de paga,' los ?'celamos por costas, daños y peljui
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cíos en que pueda se1' condenado el Gobierno, Los derechos que se cedon 
ll. La. seúora Borges son los que el Gobie1'1to tenga en los dppósitos jl'rUcia
les hechos en los juicios ,'elacionados con la finca Golden (Trove, ya.. pl'oce
dan de (I'l.dos de dicha finca, ya se hayan hecho pa7'a gm'anti;¡¡al' el/lblw
grJS o costas y son los especificados en dicha escritura ~' enumerados en lo!! 
Antecedentes de esta resolución, Se agrega en dicha. escritura que el Go
bierno cede a dicha señora de Borges, los dei'echos que el Gobie1'?/O puede 
tener como aCi'eedo¡' comú.1'/. en el concurso de William Gayle y que no 
¡'esu.ltan comp¡'endidos en los cedidos a doña Amelia Ecltev(,1'l'Za Aguilar 
en la esc)'itura oto¡'gada ante el Nota'do don Josd 'Fa1'gas Pon'as el once 
de setiembre de mil novecientos diez JI siete a fin de Que pueda ejercitar 
las acciones que adelante se dú'dn y hace" las gestiones conducentes pm'u 
todo lo ,'elatico a los depósitos que se ceden. También se estableció más adelante 
que: la. cesitm se hace sin ninguna responsabilidad p07' pa¡'le del Gobie~'iw 
de mane,'a que la cesionm'ia no tend1'Ú reclamo ni aim en el caso de que 
en los juicios 1'espectivos se decia,'e que cualquie1'a de esas depósitos judi
ciales no pertenece al Gobierno o que este no Uene del'echo a su dellolu
ció7/, o que no tiene acción de 1'endición de cuentas, o que no hay saldo a 
su (avo" o que no es acreedor del COnCU1"SO de Gayle. Para ejercitaT la~ 
acciones que se traspasan a la cesionaria, ésta se tendrú pOI' subrogada en 
los derechos del Gobierno para el efecto denpersonarse en los juicios esta
blecidos en persecución de esas acciones o para el de establecer los que 
fueren precisos; y en cuat~to a los depósitos cedidos tend,'d, la, pet'soneria 
necesan'a para las cuestiones que sean conducentes para ejc1'cita1' los de
,"eeltos ,'elacionados a dicho depósito. c) La escritura de las veintiuna horas 
del veintitrés de agosto de mil novecientos veintiuno evidenéia Lu \"ent~ 

hecha por doña. Amelía Echeverría de Pinto, don Víctor Guardia y la suce
sión de don Alfredo Volío a don Enrique Uribe Rodríguez de todos los de1'e
chos que ellos tengan o puedan llegar a tener contra don Miguel Borges, con 
motivo de la venta que hizo la señora de Pinto en escritura de las once de 
la noche del diez y Biete de octubre de mil novecientos diez y ocho, al 
citado Borges, de la finca Golden Grove y el cesionario se hizo cargo de 
continuar los pleitos pendientes y de los gravámenes que pesan sobre los 
derechos cedidos. d) Los señores don Víctor Gu/udia, don El1fique J dOll 

Luis Uribe, adquirieron por partes iguales de dOlla Amelia de Pinto, a puu· 
ta cel'l'ada y con todas sus mej01'as y dependencias la finca Golden Grove, 
por ciento veinte mil colones (' 120,000,00) advirtiendo, entre otras cosas, 
que un resto de treinta y siete mil novecientos un colones cuarenta y un 
céntimos (e 37,901.41), garantizado con hipoteca a cargo de esa fincn y que 
se refiere a la devolución de unos depósitos que fueron devueltos, queda por 
cuenta de los compradores. e) La escritura otorgada ante el Notario Alberto 
Moreno Cafias a la9 nueve de la mañana del veintitrés de enero de mil no
vecientos veintitrés, establece unn transacción eutre la señora, viuda de Bor
ges, el Lic. don Víctor Guardia, don Luis y don Enrique Uribe y don Miguel 
Borges, de los diferentes aSllntos judicia.les en ella mencionados, 1'emmcian· 
do a todo det'echo o pretensión que pudiera'tener' o llegar a teller acerca 
de la relacionada finca contra los dichos señores Guardia y Uribe o contra 
la seliora Echeverrla o contra la sucesión de don Alfredo Volío, de tal suer
te que debe entenderse con la más amplia buena fe qlle tanto los sellore 
Pérez de BQrges y Borges Pérez como los señores Guardia y Uribe, saldan 
definitivamente BUS cuentas a esta fecha sin quedar a deberse nbsolutamente 
nada por ninglin motivo, Es también un hecho cierto según e~e documento, 
que dofía Elvira canceló la hipoteca de treinta y siete mil novecientos un 
colones y cuarenta J un céutimo8 (<1\: 37,901.41) que pesaba sobre lA Golden 
Grave y que garantizaba la devolución de los giros a que alude la primitiyu. 
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negociación del Gobierno <'on doñR Amelía de Pinto, sumn que en esta escri
tura nfil'ma In. seíiorn de Horges que rué pagada por don Luis Cribe. Segun
do: Que ell presencia de tales documentos, en lo relativo l\. lo~ diferente!' 
giros que obraban en los .iuicios espe<:ificudos el) tales e~critunH¡, 111 s1tua
cióu puede resumirse así: primiti,amente, esos giros, con el respaldo de III 
~"aral1tia hipotecaria sobre la fitlcn Golclen Grave por tl'einttl y siett! mil 110
vecientos un colones y cuareuUl ~' un céutimos (~ :3í,nOl.-tl\ llcl'tt'uecieron nI 
jobierno en virtud de las reser,ns hechas en ltl escrit ura otor~adn ant~ el 

l.\otario JObé Vargas Porrn~, y lllego fueron cedidos expresamente n dúiit: 
Elvira v, de Borges, según es<:ritnra firmada ante el Notario Hlllil Gurdj¿'u 
Rojas. Te¡'r.ei'o: Como los señores Gunrdia y Uribe ndqllil'ierOJl por iguale 
part{'s la fincn nlüdida habiéndose heeho cargo de la bipoteca de treinta y 
iete mil novociel.ltos un colones Cllllrenta. y un céntimos (o: :~í,j:\Ol.4.1" que 

garalltizaba la uc\'olución de los giros predichos, ~ por otro l:ldo) segúlI 
confesión expresa de la st'Hora Yilldn de Borg-es, el Y:llor real y efectivo de 
esl\ hipoteca le fué pagado por dou Luis Ul'ihe, quien u su vez mllnHieFtn 
que tal pago, lo hizo en concepto de socio de los señores GUftrdia :'i Enri
que Uribe, con quienes mantiene sociedad :r qtúenes le reconocioron Sil par· 
e en la deuda pagada, se ha operl\do en [ayor de esta. última una !iubro!:"~ 

ción legl\l ""!í de pleno dereclJo, })af:\ el cobro de los depósitos de dinero qll~ 
se discuten, al amparo del arLlculo setceientos no\'entn del Códit:'o Ci"il, iu
eiso tercero que establece que; cLa subl'og-Ilción se opera totalmenle y de 
pleno derecho... tercero; eu favor de aquel quo paga una deuda n. la cual 

taba obligado con o por otros-. En consecuencia, resol\'cmos; que en Yir
tud de las diferentes cesiones examinadas auteriormente ~T del pa~o a la 
efiora de Borg-es, por don Luis Ul'ibe, en la forma que expresa ¡,u mauifes

tación a este Tribunal, se ha "eri.ficado una subrogaci(in legul y df; plen 
derecho a fa VOl' de In sociedad de hecho exi¡;tente OIltre los señores don 
Luis y don Eurique l1ríbe y don Yletor Guardia, del derecbo 11 recibir In. 
suma. de cinco mil tl'cBdl'!ltos cuarenta y cuatro colones y no"nUla y cinco 
céntimos (~ 5,344,9;;) ~. sus respectivos i!ltereses, debida por el señor don 
{auuel Antouio Gnllegol:=, como devolución (lile este debe \ erúicRr de pan 

de un giro }ll'u\-elJiente de la tinca Goldcll Grave. No has conticl)[Itoria. en 
costas por requerirlo asi el convelúO preeslablecido :t ese respecto por ltl 
partes.-Leoniul'ls Pacheco. Tomás Fernáudcz Bolaudi. 

De las nulidades procesales en materia ciYil 
por Alfon prnén"e7

El seüor Lie. don Alberto Bn1n1'5 Córdoba., distinguirlo profesor de la Escuela dp 
Derecho de Cosl.a Rica, en su importante obro. de derecho civil titulndll .Trlltlluo de IIL'; 

(tbligaciones y Contrlltos., en el capilulo sobre nlllidad y ?'escisiólI, dice rfcfiricnd"se a IR 
legislación costarricense: 

.Como el Códi~o de ProcedJluienLOI' Ci\"ill'~ no con! ielle l>llpecinl{\!1 disposido, 
nes concernientes II nulidad e·!) procesales, es uecesnrio rl'.currir flora la. res~ludill1 
d~ los caSOR que eo e8la mntcria se prl:scutao, a lo ('statuido I'n el l\rllculo 
35 y Iliguienles del Cóili~o Civil, 110 obstanto que para tales efeclos n ,-ect' 

reBulta itJIl<iccuailo 10 qUtl l'll CSIIR di~l}(lsici()ne!l se consignR. Así Sl' nolll que 
hace fólltllllllDll cll\llll intermedia eutre la nulidad IIbsohllu y la relativa pllrn 
coloclU' aquelLn.s que si bien cOllscntibit'8 por la part(' pt:rJudiclldn 1\ cnusr~ dt~ 
referirse a derechos de ca.ntcler pUl'ameuw privado. micuITa'l 1'1 cOn~ell[iUliellto 
110 SI'" otur::-ue, el jUl'Z pUl'de y aUlI lId", lle~]nrarllll! de oneju, como ptlt'dl' 
]J!lsnr respeclo a In nulidad C01J:-Jj~uienle a la omisióu dd rol'dio ti:l"1l11nO pñr 
contestar la demanda, a. que alude t:I artículo 221 del dicho Códi:,ru de l'rocp 

dirnienlos Civiles.> (PilgillR 251.) 
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SOD dig:DM de la mn.,or Ittenci6n 18s ideas expres8dns por el señor Lic. Brenes Cór
doba, quieu, 8 BU!! profundo!'! CODO cimientos eo la materiA., une grall experiencia como 
Juez de primera inst1\ncla y l\lagistrado de la RaIn Primera de Allelaclonel! y de 1& de 
Cl1!lll.ción que h/;l. sido por muchos ailos. 

Por mi pltrte nunca be podido explicnrme R que 5(l d~be 1110 reconocida deficiencia 
indicada del Código de Proce!ÜmiéntoH Civilp.B, emitido con fecha 6 de mayo de 1887, 
qne comCllzó a rr.gir el Lo dt' enero de 1tl."8. • 

~lucho menos he podido 6.xT'Jicnrme por qu(, al mfldificllr como se hit becbn algunoR 
articulos dj~l c8pil'll10 del misJUo Código de Procedimielltos Ci~'ill'8 1"l'.ferl'l,le l). lTlcidente8, 
Ha ec hn intentado r('m(~dinr esn dllücieucin det~ImilJBndo llls cnllAIl6 de nulirlnd de Ilctua
cioue;¡ y de f61101ucioncs, paro. evitar en lo posible incidentes inutiles sobre nulidades do 
la propia especie. :f los errores ~- aun iniquidades que con ocasión de ellos se camelen. 

Conviene sin dudo. algulllI precisllr dc modo claro laR fRcllltaoes de los juecefl :¡ tri 
bUllAlel! inferiorc.s acerca del particuln r, como lo e!'tán Ins del supre.mo trihUlJAI de Ca611ción 
(~on re~pecto 1\> UlllidRdes procesales. 

En In ley se debe 5p ilnlnr. COI»1) llf' ha hecho en lafl <Ii~r(lsic¡ones reltltivAJl al recnr
so de C!IRnción por "ioladón de leyes que estahlecen el p¡'ocerlilJ1ienlo, por cuáles causas 
úllicamellte calle. uocl!,rar In nulidad de actuaciolles o de rcsollleiullc8, para reponerlas, é/I 
bien I,llltelldil.¡';¡~ (Jan si R consecuenciA. de IR dt'claracion de uun llulidlld procesal no ñICrn 
posible la reposición, es eyidellte que IIAluía en el fondo mucho mas qU6 nna mera declA
ración de nulidad de procedimieJlto, una decisión flludamClllfll tocante al derecho de uua 
de 1M parLCR lilig/l,jJtcs. 

Como ejemplo de esto último, existe el caso c(,lebre do la rElBolucióll didada por la 
oa1/\ Primera de Aprlnr.iones, en que cteclart. unlo 01 juicio ordinario segnido por don 
Trinidad Snlaz!ll' Montealegre contra la señOrtL LeoJla Aguilar· Conh'erllll, " fin de que se 
dllclaras8 11 est¡¡.. inhábil para ejercer 111 patria potl'stad sobre sua I1ll'norCS bijos. Por habersc 
rechazado, el día 17 oe fphreJ'D de 1897, el recurso l1e c:Jsn.ción iuterpul'sto contrn esa re
()lución-y qne a mi ju.icio erA. admisible en cuallt,o al fOlloC),-¡;e propuso y emi~ió la ley 

de l!l de agosto de 18!lí, que a"rt>gó a loa casos del I1rt. 964 del Cnrtigo dc Procedimientos 
Ci\'i1es, de casllción por violAción de leyea que establecen el procedimiento, el 10.0 , consis
tente en .haberse declarado por 11\.8 SA.las de instAncia Ill.llulillad de lo.a actuaciones en 
juicio ordinario.• 

Se creyó iudispcnllrilile nada mellOS que ceo, parA. propllrCiOlllU' un remedio contra 
las decJarl\ciooes de nulidad que envolvian la pel'(lidn definitiva de ll1l juicio. Entiendo 
que el sistema del Código quedó asi alterndo, puesto que I1RY dit;cordancia entro el inciso lO.~ 
y lila díSll08iciones de los art". 82, inciso 2.°, 954, ~~);¡ ~- 8il7; lo que DO es el CR50 de explicar 

Ra;¡Lantes quebraderos de cabezn ha C)casiouo(io el ~exto dl'l inciso 10." preinserto. 
Por lo expuesto, se vcr{b que alcllUcé el tiempo aquel en que con frecuencia el jul'z 

IribullnJ Unmado a fallar un juicio, se dcscolgaha con ll11a iuopinnda declaracióu de 
IJUlidad procesal, que a veces erR, como lo he insinuado anteriormente, una. v81·da.dera 11th 

"'lHivn del derecho reclamado o de lA. acción dr;ducidR. 
PlI.rllr.ill.rnc qnc 10 que se desunba. eu CRSOS tales om salir del rll\~O sin comprometerse 

el jue7. o triblloal, par eonsi,l(~rarse qnizri.s que valían poco el tiempo Bmplell.do y los 8scrl 
fidos hechos por los litigantes. . 

Me chocnban tanto hUi rlccln.rncioncs de nuJi,lad l,~chns de oficio, flue siempre 185 
f'xl\minaba cou. cuidado. Resultaban ser los llrt.s. 835 Y 8J7 del Código Civil el fundamento 
1<'2'a1 de ellas. -, 

La verdad es que en todo tiempo y pllra. todo caso, se ha echado mano como la COSA 
mas natural del mnndo, de los llrta. 835 y sigl.lientes, para declarnl' IJuUdades proccsales. 

in embElr~'O, para comprender que IIIS prcscripciolleB de esos articulos uo se emi
tieroll para tlll objeto, basta con leerlas. Todas corresponden al libro In del Cótlig-o Civil, 
.De las ob1ígacj0I1~8" tltulo V, .De los otros modos de extinguirso JBlI oblig-aciones>, ca
pitulo Y, ,De la nulidad y rescisión .• RéJas aqul: 

Articulo 83fl.-Rl\y nulidad abflollltn en los actos o contratos: 

1.0 Citando f/;l.lta alguna de lo.a condiciones e8enciales para. su 10rlll 11
cióu o parn su existencia. . 

2.0 Cuando falta algún requisito o formalidnd que la ley exjge para el 
valor de ciertos at:tos o contratos, en consideración a la ulltllraleza del lleta o 
cOlltrnto y no a la calidad o estndo rle In persona que ('\11 ellos illlervieue. 

3. 0 CUlindo se ejecutan Q celebran por personRs IIbBolntlunenlc incapaces. 

Articulo 836. -llll.Y nulidad relntin1 y acción par/\. rescindir los actos o 
contratos: 

1.0 CUlllldCJ alguna de laB uondicioncs esencinles para 811 formAción o 
para su existeucia es imperfecta o irregll1ar. 

2.0 Cuando falta alguno de los .requisitos o formalidades que la ley exige 
teulendo en mira el exclusivo y particular interés df' las partE"l: y 

3.0 Cuando se ejecutan o celebran por persou!t8 rch\ti VIlUIClltc illl\apace~. 



abido es que poco mAs de Duevt' mescs despuea cuyó de mn.nerA inusillld8, como 
por ohra de arrepentimiento, lB le~- de 1!l23, que Sin ex.¡¡os¡ción de motivos flll\ dero;;'adn 
por la N.o 4-!l de 6 de agoc;to del corrieutt' ailo. En i~sla se restablecit'l .en touo 8U vi~or 
el Código de Procedlmiento$ Ci~·Ues de 1888 junlo con todas las reformas que le fueron 
introducidas hasta In fecha de l)rOlllUlgación del citado decreto.> 

io se ha juzgado, pues. necesario completar 1'1 Córlig-o de Procodimienlos en la 
matpria de que sc t.ratl\. 1\. pesar de que 1/\ deficiencia es 6\"idcllte y de lo que eso si;-ni-. 
fice. en la e:tperiellcia hecha dl'srtc el año 1888 a esta parte. 

En el Ctldigo de Procedimirntos Pt'nllles vigente. en cl\.mbio. se r.ncur.ntrnn di!'posi
ciODCS terminantes a('er~ de nulidades procesnles, vI'rbigracin la del art. 10;>: 

.. Es nula cualqllier sentl'ucia que no conru,-¡t'Tr. In. I':,,;posici¡'n de. hecho 
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Articulo 837.- La tmlidad absolutll pur.de alegarBe por todo el qUf' tengll 
interés en ella ~- debe, cuaudo COD!!t!' de autos, decI8.rnrst\ dI' ofi l'io , l\Ullque 
188 partE'8 uo la all'guen; y 1)0 pueda SUbS8DRT5C por la connrrnnción o ratifi
cación de 1M )'Illrles, 1Ii por UlI lapso de (iempo menor que el I}ua se exi!re 
para la presc¡jpci6n ordinarill. 

Articulo ~JK-La nulidad rel:ni,"a no puede ueclararbe de oficio ui 1I11'
¡rarse m:.i.s que por la pcr~!lna o pcr¡'¡Ol1:tR eu ('u~'t) [I\,"or 11\ hnn estabh:cinc 

Ins leyos. (/ )lor /lU!! 111; retl e ros , ce"¡'lTlnriClll o ¡·l'preSl'nllH1tE'F; y puede SU),811

uarse por In crll(irmllciñn o rntiflcnci(.n rll'l iólereSIHl,) tI ilHl'rl'sndos. y por UIl 
lapso da tiempo mellor que el que ¡;e e-xi¡:n·. pnra la prescripcióu ordinaria.
Etcéte.rn, etc. 

EH patcnte qu¡> IllP diSP(1Ricioneil cxpresl\das y II\~ denl;i.~ (le! mil:lDlO c/lpltnln del 
Códi~o eh-il, se refiflrcu ft IOH ftcttl8 ju.ridí~n~ y 1\ Jos conlrll.fos. 

Abara es In. oportunidad de "'(Ir· las ditll1o¡,kiont>s nludidllg del c:~p¡t\llo (lo IllcidE'nt~!l 
npl Códif!:o nI> Procedimieu[Qs Ch-ile". Los tOxt(18 primiri\'os decían llsi: 

.ArUculo 3!'l9.-Se admitirá 1"1 iucidC1/1le clla.ndo t·elll!il relaciún ínml'.diRtll 
con el aSUlllo principal, o con 111 VAlidez de.! ptOí:l~UlJl1jcUlC .... 

'ó'rllcltlo 4tlO.-Loi' incidenles sin Cll."1l. prpvill rl'f\olución sea a1t80iutR.
mente imposible de hf>l'hO o dI'. derecho continullr trnmitnlldo c.I ncgocir, prin
cipal, se 8ustanciar!11l en la mismn pieza de los autos y (¡\ledad ell suspenso 
enlrf' tnlllo 1'1 curRO de la JemRJlda prillcipnl. 

ESlAn PD el \'I\!lO dl' elite nrllculu, ndclOá.s <le lo~ il1ddentes dct<.:rmilln.dos 
expresn.ml'llte en la It'y. los que Be r('flcl 

1./1 A la nulidlld de aduaciones o de 1llgllTIa resoluci{,n .... ' 

Luego vinieron 1M modi1kaciones indicadas. Sf'jrún In 
1912, al texto del articulo 400 se le agregó este párrafo: 

.La nulidad rl!' nctunciones no pUl'de reclnmnrlll el litignntc que ha 
gestionado del\pues de causllda, y la de reflolncioDI'f', sólo puede reclamarse 111 
interponer 1'1 rl'curso que (luepa cOlltra lo rl's\lclto: sill <'mbargo, en cUlIl'luitlr 
estado del negocio, puede conocerse de las nulicL"tdes ele orden público. 

Lajas. pues, de haberse aprovechndo 1/\ ocasión que se pnlsentllUA. pb.ra determinar 
lns causas de las nulidades de actuaciones~' resolUCIones judi~inlcs, se introdujo en el 
lexto riel articulo 400 una expn'siÓll tuyo sentido eí! v/\go y qUl' se IJT('!stn pa.ra lo 'lue se 
quierA: IUJlidudes de orden l'úMico. En t:I Código Civil se trata. de 1111 lidn.d absoluta " de 
nulidad relaliY/I. de los nctos o coutrato!'. como se ha visto 

Las difkultlldes se. aumentaron a la vez que las tri4uifmeln... 
En lit l('~- N.o 3á (1l.l <lU de octubre de HI2j, qne eonriene un extenso plan el" lIlodl

fl.'ntioucs del C{,dig'o de Procp.díll1ieutos Civilo~. de HUI'YO se tocó tll lexto del articulo 40U; 
pero en cuanto a TluHdRde:> procesales torlo quedó esencialmente como eJ:ltnbn ~ se repitió 
lo de IRS llaman /lS nulidadl'B de orden público. 

Efectivamente. con referencia a la nulidad de actuaciones y ln de resoluciones judi
iales, se dijo: 

•y amblls se tendrán por subs:LDadn.s y conficuti das, si no se reclamaren 
como queda dispuesto; salvo que se trate de nuiitladcs de orden púhlico, las 
cuales podrán preseutarse ::- drbcrlÍu resolverse en cualquier estado (jI: I n<,gocio .• 

y motivos a qne se refiere el articulo 102, qne fueren de in/luellcía notoria en 
el fallo .• Otra, 111 del art. 4 L!I, que dice: 

.La Ilulidad de &.cmllciones declarada en un iucidcote o t'enleucia, 1\0 
implicara la de las diligeneias probatorillf! practicadas 611 el juicio. Sl110 cuaudo 
1 fallo se fuude en in~ompeteDcia del Tribuna.l que hnbieru conocido de la 
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CllllBll, en la. falta. de citación o audiencia de las partes que han debido iuter
venir tlIl dichas dUigencil\8. o en otro defecto df\ estas mismas que, por niero
sicióu de la le~', 1M prive de e.ficacin o Rutenticldnd, 

;.Por que no podrllJ, hllbf\r 6n el Código de Procp,dimicntos Clvües a.lg-o semejanto a eso? 
N6tcEe que las actullciones en lo civil se extient!en ¡;iem~r6 en pl\pel sellado, y C)U 

el impuesto respectivo-en pugna con la. g'n.rnntis consi~J]lIda en el art. 47 de la Constitu
ción Polities,-es fuerte y ha sido recientemeute aument1ldo en más del doble, rcducicudo 
el papel 11 hojas pequeñas. De llhi que la nulidad de procedimientos significa pérdidll. d 
gastoe beehos, a veces ingentes. 

Con lo dicho, doy por terminado el estudio que me sugirió el párrafo del libro del 
señor Brenas Córdoba. 

San Jose de Costa Rica, octubre de 1924. 

:~""~';~":~~~~7:=':~ ..~-.; 

El Licenciado don Francisco Aguilar Barquero 
por TomAs FtrnándfZ Botandi 

El nombre del Lic. don Francisco AguiJar Barquero evoca en todo cos
tarricense recuerdos de verdadero ciTismo, de bondad y de Bimpatlas,-pues 
en las diferentes actuaciones de su actividad incansable, laboró siempre en 
un sentido edificunte. 

Como simple particular, rué jefe de UD hogar modelo al cual procuró 
imprimir el sello de la corrección de sus costambl'es; su trato afable atraía 
el carifio de sus semejantes y BUS consejos sobre el trajín de la vida diaria 
le aliviaban a uno el peso de la lucha y provocaban profunda simpatíA hacia 
u temperamento de hombre luchador y resignado. 

Oomo hombre público, bien como juez, sa como 1\1unlcipe o Gobernador, 
ora como Diputado o Secretario de Estado y fin:llmeute como Presidente de 
la Reptiblica, supo estimu1M.r el desarrollo de los pequeños y de los grandes 
intereses de la comunida.d de modo eficiente y en forma tan tinosa que, si 
en el ejerciqio deslls diferentes cargos hubo de lastimar derechos ajenoll, ln 
fineza de sus modales y la correcta forma de 8US l1egativas no dieron pie 
flill'll. mantener hondos resentimientos tan llaturnles en semejantes ca.sol:l. 
Pero muy especin.lmente al desempeñar la Jefatura- de la República se vió 
de cuerpo entoro, la belleza de sus prendas clvicas. 

E.jerció su poder, de facultades omllfmodas, apoyado por el país entero, 
con la pUl'eza mft.s completa, con la discreción mús plausible y con las in
tenciones mAs sanas en el sentido de restallar las heridas producidas al sen
timiento nacional, ayudando muy eficazmente al restablecimiento de la. armo
nla de nuestros conciudadanos en términos de desechar todo aquello que 
pudiera constituir Ulla venganza o importar un mal innecesario. Su compor
tamiento en ose alto puesto, respondió, en una palabru, a las necesidades 
del critico momento histórico. 

ss indudable que su paso por la Escuela de Derecho, en la. cual fué 
también profesor, coutribuyó a su bella disciplina intelectual y moral. 

A las múltiples manifestaciones de pesar que se hall becho patentes con 
ocasión del fallecimiento de Duestro ex.-Presidente y Benemérito, desenmos 
agregar la nuestrn, eminentemente sincera, baciendo fervientes votos por el 
desclUlso de su cristillno e~pJritu y por la cristiana resigllación de su mu~' 
honorable familia. 
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Librería TREJOS HNO 
-LTIl\1..AS OVEDADE8 

PATRIA" a <n: 1.25 tomoEl 
Ei idilio de Rohleda 
Cuentos y trazos 
La golondrino. 
Ioteriore 
El crimelJ de Cajiga1 
Cuentos de IEI Dphat 
El escapulario Rothschlld 
La lIIujer compue!"ta 

uisicosillas 
Dd odio R lo. plum 
CUllndo <'1 moliu dp I!lS cn¡'la 
La é':'lntun uc njl'n' 
El nlma nI diablo 

ratas mCUloria 
El 1Ill'SÓU tle cEI Se\""íIIano 
Ln gran re,-e1Iloóra 
Ante rodo lo :llJlado 
Jlnro d~ luna 
El f;lleristáu de las Pftscual" 
Ln uo\in \le l)ierro 
~Iis IllrjOTt!s cueutos 
El sendero ¡lleal 
La EftDta ilu"ión 
El espejo de HU nlmll 
La tonta 
Fiel cOD1paüeT{~ 

n mntrimonio de conveniencia 
lulrnnsigencill de Ilutlliío 
Ln Snnta Ilifia Cotlllina 
La Jl<lbre Meco. 
El eteroo milagro 
Un rincón del pnrn1so 
Pajarito ~- comp/lola 
Lo itlexplicftble 
El nnificio nledll 
El quiñón 
Rl'S\lfrCccióll 
El triunfo de la \""ida 
Ln '·oz lejnllf\ 
Ln romántica uventur 
Almn de monja 
Julit'lll redi\iva 
DI1 ~!:lrlrid nI Chaccl 
D1nsonc~ ;-" tnlege. 
Luig'f::íua 
MnnR 1I1ngdalenu 
Amor du Mntidad 
La CoJomlm !le Yenecia 
El bueu sentido 

Inllge de l\!orthouc 
El espectro de MlU"ley 
El hijo sórdido 
Los SUflVl'S milagro_" 
Todo se pasa 
El nndn tle .Jnsón 
La llo·.-l'lu.le un pro-botllhr·· 
Como IR lunn, blanca. __ 
El suceso de l\lontevalle 
Gontrill1, 41le JUl' n Tierra Santa 
El ~llcllnto de "IlY¡'jeceT 
El :lIl:;in rl~ ver mUlIdo 

cnd!'ros de belIez9. 
Cnucp 11(\1.'10 

E. 1I1K.'i~"TlEl( 1'ELA1 

\'""JCL~T.E DIEZ DE T&.TADA 

" 
FRMI('1!;CO B(IDRinl.·J·:z MAIl¡~' 

> 
DlEno SAN ,lo 

AnOLFQ DI'; l::iAKDO\ Al. 

j'RRO YA II (lA.' 

.Tos!. ORTlZ UF. P1NEDll 

RA3JI¡", 0)<; SOLA~O y POLAl\CO 
M. ~lAR1:'A.N 

RAF,\.EJ.. CANSI:\OS ASSE~ 

J osi. M. l\IA TJll::t:· 

J¡;AN AllUlLAlt CATENA 
•

JoSÉ TIl. R1\.\S GnooT 

" " EMILlANO HAl>lmEZ .l\Nür;L 

A:\DRJl:s GONZÁLEZ JlI,ANCO 

• 
J. OnTJo:GA ~1{:XII.LA 
JOsE 1\1. PE PEnED 
l\lADAME D'ABnol nLLI: 

ROB¡.:nTO ALCOYER 
ALFO~SO PÚREZ NJ~~A . " 
CI,F\IE:\T n-OTHI;; 
CAlll.,():; DH..'KEX: 
CItJSTÓlJAL DE CASTRn 
FRANcrsco lll.LAESl'ESA 
A1.I:IlEUO OPlssn 
RLllEltTO PÉREZ DE I.A O 
~GEr. SALCP.DO Rnz 
Ll'lS ANTÓl\ DEL 01.31ET 
RQnI:JtTO MOLl~A 

Arr.l'sro l\IA/( rL'\E7. lIL~U.Wll.L 

A~TO¡';j() DE I1o~-os l- "n-a'_l'T 
FcnXA1WO :llonA 
Jos!': FnAXCJ::'" 
C.'IDIK.." ~JLYA 
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Catálogo de obra de autore nacionales 
Brenes Córdoba. Alberto 

1·rl.'tado de la.~ 07,/igaeiolle.'1 y COlllraJo~. 5,6 p~8 .... _....•......•..•..•.•.•. r 10.00 
Béeche. Octo.vio 

Estllllio.~ de Del"o.:l1o COIl••uitIICioll<J1, pnstll...................................... 2.00 
éspedes !VIarín. ATnando . 

Guu/uso, Cronicas, 176 págs, bO ilustraciones, 2 mnplls....................... ¡J.60 
Cardona. Genaro. 

El Pi'iJIIO, 1 tomo 15 J: .20 da 290 págs. . .. . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . 1.00 
Eche,·erria. .A. q ui teo. 

I'ol',qia:;, CoIIt:MI'fa.s, Epi!Jroma.~, 1 tODlO 15 :t 23 tic 64 págs. . . . . . . . 1.00 
Fernánde~ GÜelf. Rogelio. 

Plus VUra, 1 lomll 12 X n 2[15 págs.......................... 3.01 
pIJf,,'1ta.'1, 1 toma 14. 3: 21 d~ 152 pliga _......•. __ _.. .. 1.50 
La ClaL'e afl GéllMis, 1 tomo 12 x 18 de 87 pags __ _. __ 1.00 
Psiquis .'Iin uelo, 1 toma 16 x 22 do aMI p:igs _ _. 4.00 

Fernández Guardia. Ricardo. 
Crónica:: Coloniales, 1 tomo 14 x 20 319 págs 'O'............... 3.50 
Reseila ni1lltrr~a de Talam,mll:a, 1 tomo 16 x 24 198 flág!'.................... 3.00 
llojctroítca•..•. .....•.....•..................•....••........• _............... 2.50 

Gonzútez Rucavado. Claudio. 
E'SCW/IS Coslarri.t:eu,Se8, t tomo 14 x 21 de 103 páJnl..... . 1.00 
Egoísmo, 1 tomo 1i> x 24 de 185 págs _ . 1.00 

Gagi ni. CarJoe. . 
Dicciollarlo de Cos/an'iqlleñismos, 1 tomo 18 x 2t~ de 2,5 pú,;-s................ 3.50 
Lo3 Allor{qmes de Cosla Rica, 1 tonlO 13 % 19 de 208 pagos.. 1.00 
El .t1rbol J.:JnfeJ'1llo. El Erizo. Lali1IC, novelaR e.n 1 tomo 13 x 19 de 1;)0 pAgs... 1.00 
La Sirf/la. no.cla, 1 tomo 14- x 21 de J24 págs 2.00oo _...... 

La Caida del Aguan, novela. 1 tomo ]3 x lí de 1S1 pags _.. 1.5' 
}o-OriO'les de l-'sicologia .•.......•.....•........ ,........... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0.7ñ 
Vocabulario ele los Xif¡os (Ctlrso Supp.rlor)..................................... 0.75 
El ."{arqués de Tala11lallca, Los pretendientes (zl\n;uclas), Don Com:epcióll 
(comedia) .........•......... , ....•......................... . 0.50 

Garnier. José Fabio. 
Palio el ldenl, teal.ro, 1 tomo 14 x 20 de 32 pli.gs . . .. . . .. . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . 0.50 
.lIgua San la, teatra, 1 tomo 14 x 20 de 32 IJágs .. .. .. . .. . . 0.50 
A la Somllra del ¡hltol', 1 torno 11 J: 11\ de 168 pags.......................... 2.00 

Gonza1e,.;. Luis Felipe. 
Hislorúl de la i¡¡,filt~l1C!a exlmujerfl ell el de.~C1lvolvi711ienfo educacional y ciel/fí· 
fico de OOlllel Rica, l ~omo 15 x 22 de 320 J)ágs............................... 6.00 

JLnesta, Ricardo y Carlos. 
La IIlMrucción Púhlica ell Costa Rica, 1 tomo 12 :J: ]7 de 291 paga _. 2.00 

Junoy. Rarn6n (Preebltero) 
Del Paf& de los &hio~................................ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a.oo 

Mag6n. 
La Propia, Cuentos, 1 tomo 12 x 16 de 296 págs............................. 2.50 

oriega. Félix F. . 
Dicci01:ario Geográfico de Costa Rica................ .. .. • •• 3.50 

Prado. Eladio, 
Sllesfrn Seño,"O de lJjarrás. edición corrient-e q: 0.7fi, edición pllpel fino. Ui 

Soteta. Rogetio. 
ralort~ Li/erilrios de Costa Rica, 1 tomo 12 x 21 do 195 pa.gos .. oo............. 3.00 

Saen.z, Yicente. 
1'raídorts !I Dfsp()la.~ de Centro America...................................... 1.(: 
ClIentos de Áuun' y de T,·agedia................................. 1.60
 
Carias a _~[ura:zán............................................................ 2.00
 

Trejos. 
GeOfJI-afia lh.l.,lrada de Costa Rica , _. . . .. . . . . . . . • 1.50 
Revista de CO$la Rica, meusual, al año....................................... 5.00 

http:comedia).........�.........,....�
http:�.......�.....�
http:�.....�..................�....��........�
http:�......�..�..�.�.�



